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Introducción y métodos 

1.  
Introducción y métodos 
1.1. INTRODUCCIÓN 

El proyecto titulado ñRed de Seguimiento del Estado Ecol·gico de las Aguas de Transici·n y Costeras 

de la Comunidad Aut·noma del Pa²s Vascoò, sobre el que se redacta este informe final, corresponde a 

la campaña de 2019, y se integra en la tercera prórroga del Convenio de Colaboración entre la Agencia 

Vasca del Agua (URA) y la Fundación AZTI Fundazioa suscrito con fecha 7 de octubre de 2008. 

Este informe ha sido realizado por un equipo multidisciplinar compuesto de las siguientes personas: 

¶ Dirección y coordinación del trabajo (URA): José Mª Sanz de Galdeano Equiza (Director de 

Planificación y Obras.); J. Alberto Manzanos Arnaiz (Director de los Trabajos) 

¶ Autores (AZTI): Ángel Borja (Coordinador del Proyecto), Juan Bald; Javier Franco; Joana Larreta, 

Iratxe Menchaca, Iñigo Muxika, Marta Revilla, J. Germán Rodríguez, Oihana Solaun, Ainhize Uriarte 

e Izaskun Zorita.  

¶ Colaboradores: por parte de Sociedad Cultural de Investigación Submarina (INSUB): Idoia 

Adarraga, Florencio Aguirrezabalaga, Juan Carlos Sola, Igor Cruz, Mikel Aitor Marquiegui, Julián 

Martínez y José Mª Ruiz. Por parte de EHU-UPV: Aitor Laza-Martínez 

Este trabajo, extremadamente complejo en cuanto a los medios estudiados, las matrices analizadas, la 

gestión de los datos, y la interpretación multidisciplinar de los resultados, ha sido posible mediante la 

coordinación de multitud de medios materiales y humanos, incluyendo personal de muestreo, analistas 

de laboratorio, investigadores, administrativos, etc., en diversos organismos (AZTI, Iproma, Insub, y 

Laboratorio de Ecología de la Universidad del País Vasco) a todos ellos nuestro agradecimiento por su 

labor fundamental. 

1.1.1. Planificación hidrológica y programas de seguimiento del estado  

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que 

se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas, también 

denominada Directiva Marco del Agua (en adelante DMA) constituyó en su día una profunda y 

sustancial reforma de la legislación europea en materia de aguas. Su objetivo es conseguir el buen 

estado y la adecuada protección de los sistemas acuáticos, así como la mejora de la satisfacción de 

las demandas de agua y la reducción de los daños provocados por las inundaciones y sequías, todo 

ello en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales.  
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La Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social en su 

artículo 129 modifica el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas e incorpora al derecho español la DMA. La legislación del País Vasco, 

mediante la Ley 1/2006 de Aguas, de 23 de junio, toma como referencia dicha DMA. 

El principal instrumento de la DMA para conseguir el objetivo citado anteriormente son los Planes 

Hidrológicos de Cuenca. Estos se redactan al amparo de lo establecido en el Real Decreto Legislativo 

1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (en adelante 

TRLA); y deben elaborarse para cada «demarcación hidrográfica». 

La Demarcaci·n Hidrogr§fica se define como ñla zona terrestre y marina compuesta por una o varias 

cuencas hidrográficas vecinas y las aguas de transición, subterráneas y costeras asociadas a dichas 

cuencasò. Las demarcaciones hidrogr§ficas constituyen la principal unidad de gesti·n de las cuencas 

hidrográficas (art. 16 bis 1. del TRLA). 

Según el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (en adelante RPH), la planificación hidrológica tiene por objetivos generales conseguir el 

buen estado y la adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas, la satisfacción de 

las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional y sectorial, incrementando 

las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, economizando su empleo y racionalizando sus 

usos en armonía con el medio ambiente y los demás recursos naturales. 

Además de los objetivos generales establecidos en el TRLA, los Planes hidrológicos, deben garantizar 

el cumplimiento de los objetivos medioambientales del art. 92 y 92 bis del propio TRLA. 

Por otro lado, el Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, establece los criterios de seguimiento y 

evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, y viene a completar 

la transposición de la DMA de manera completa. Este Real Decreto establece: 

¶ Los criterios básicos y homogéneos para el diseño y la implantación de los programas de 

seguimiento del estado de las masas de agua superficiales y para el control adicional de las zonas 

protegidas. 

¶ Las normas de calidad ambiental (NCA) para las sustancias prioritarias y para otros contaminantes 

con objeto de conseguir un buen estado químico de las aguas superficiales. Establecer las NCA 

para las sustancias preferentes y fijar el procedimiento para calcular las NCA de los contaminantes 

específicos con objeto de conseguir un buen estado ecológico de las aguas superficiales o un buen 

potencial ecológico de dichas aguas, cuando proceda. 

¶ Las condiciones de referencia y los límites de clases de estado de los indicadores de los elementos 

de calidad biológicos, fisicoquímicos e hidromorfológicos para clasificar el estado o potencial 

ecológico de las masas de agua superficiales. 

¶ Las disposiciones mínimas para el intercambio de información sobre estado y calidad de las aguas 

entre la Administración General del Estado y las administraciones con competencias en materia de 

aguas, en aras del cumplimiento de legislación que regula los derechos de acceso a la información 

y de participación pública.  

En la Comunidad Autónoma del País Vasco (en adelante CAPV), URA es el organismo que tiene como 

objeto llevar a cabo esta política del agua (Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas).  
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Según el Decreto 25/2015, de 10 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Vasca 

del Agua, entre sus funciones destacan, por estar relacionadas con este proyecto, la elaboración y 

remisión al Gobierno, para la aprobación, modificación o tramitación ante las autoridades competentes, 

de los instrumentos de planificación hidrológica previstos en la Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas; y 

la participación en la planificación hidrológica estatal de las cuencas intercomunitarias, de acuerdo con 

su normativa reguladora. 

El RPH define masa de agua superficial como una parte diferenciada y significativa de agua superficial, 

como un lago, un embalse, una corriente, río o canal, parte de una corriente, río o canal, unas aguas 

de transición o un tramo de aguas costeras.  

En el contexto de la DMA, una masa de agua se considera a aquella unidad discreta y significativa de 

agua que presenta características homogéneas, de tal manera que su delimitación permite establecer 

una base espacial en la cual es coherente desarrollar un análisis de las presiones e impactos que la 

afectan, definir los programas de seguimiento y medidas derivados del análisis anterior y comprobar el 

grado de cumplimiento de los objetivos ambientales que le sean de aplicación. 

Las masas de aguas de transición y costeras de la CAPV se enmarcan en la Demarcación Hidrográfica 

del Cantábrico dentro del ámbito de las cuencas intracomunitarias del País Vasco Oriental (Real 

Decreto 29/2011, de 14 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero, 

por el que se fija el ámbito territorial de las demarcaciones hidrográficas).  

En la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, se incluyen las Cuencas Internas del País 

Vasco o cuencas intracomunitarias del País Vasco, cuya planificación realiza URA, y las Cuencas 

Intercomunitarias, cuya planificación acomete la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. El Plan 

Hidrológico de esta Demarcación se aprueba tras la integración armónica de los planes hidrológicos de 

los dos ámbitos citados. Este Plan Hidrológico está disponible en www.uragentzia.net. El Plan 

Hidrológico para 2016-2021 fue aprobado en el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, que incluye, entre 

otras, la demarcación hidrográfica del Cantábrico Oriental. 

A efectos de este trabajo son relevantes diferentes aspectos de este Plan Hidrológico, como la 

identificación, delimitación y tipificación de las masas de agua de la categoría aguas de transición y 

costeras, sus programas y herramientas de control, metodologías, objetivos ambientales. 

1.1.2. Masas de agua de transición y costeras  

En la Demarcación del Cantábrico Oriental, para el ciclo de planificación hidrológica 2015-2021 se han 

identificado y delimitado un total de 10 masas de agua de la categoría aguas de transición y 4 de la 

categoría aguas costeras consideradas como naturales; y un total de 4 masas de la categoría aguas 

de transición como masas de agua muy modificadas (Tabla 1, Tabla 2). 

Asimismo, se han identificado 3 tipologías asociadas a aguas de transición y una para costeras (Tabla 

3). En el caso de aguas muy modificadas de la categoría aguas de transición se les asigna la tipología 

de masas naturales por similitud con las características de la masa de agua artificial o muy modificada. 

  

http://www.uragentzia.net/
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Tabla 1  Masas de agua superficial de la categoría aguas costeras (Sistema de Coordenadas: ETRS 89). 

Código masa  Masa de agua  
UTMX 

(centroide)  
UTMY 

(centroide)  
Área (km 2) 

Código  
tipología  

Naturaleza  

ES111C000010 Getaria- Higer 577983 4799955 138,88 AC-T12 Natural 

ES111C000015 Mompas- Pasaia 584959 4800183 10,46 AC-T12 Natural 

ES111C000020 Matxitxako- Getaria 541641 4803643 231,25 AC-T12 Natural 

ES111C000030 Cantabria- Matxitxako 494648 4806615 189,53 AC-T12 Natural 

 

Tabla 2  Masas de agua superficial de la categoría aguas de transición (Sistema de Coordenadas: ETRS 89). A- Masas de 
agua de la categoría aguas de transición muy modificadas por canalizaciones y protección de márgenes; B- Masas 
de agua de la categoría aguas de transición muy modificada por infraestructuras portuarias y ocupación de terrenos 
intermareales. 

 

Tabla 3 Categorías y tipologías asociadas a masas de agua de transición y costeras en la CAPV. 

 
Código  

tipología  
Tipología  

Aguas de 
Transición 

AT-T08 Estuario atlántico intermareal con dominancia del río sobre el estuario 

AT-T09 Estuario atlántico intermareal con dominancia marina 

AT-T10 Estuario atlántico submareal 

Aguas costeras  AC-T12 
Aguas costeras atlánticas del cantábrico oriental expuestas sin 

afloramiento 

1.1.3. Objeto y antecedentes  

La DMA establece, en su artículo 8, las bases para el seguimiento del estado de las aguas superficiales, 

del estado de las aguas subterráneas y de las zonas protegidas. Asimismo, el anexo V recoge los 

diferentes indicadores de calidad, definiciones de estado ecológico y estrategias para el establecimiento 

de redes de seguimiento. Uno de los requisitos básicos de la DMA es el establecimiento de redes de 

vigilancia y control de la calidad de las masas de agua.  

Este proyecto se enmarca dentro de los programas de seguimiento del estado de las masas de agua, 

por tanto, debe servir como base de información sobre el estado de las masas de agua y el grado de 

cumplimiento de los objetivos ambientales, y para evaluar el grado de ejecución y de efectividad de los 

programas de medidas que se planteen en el marco de la Planificación Hidrológica de la CAPV. 

El objeto principal de este trabajo es la explotaci·n de una ñRed de seguimiento del estado ecol·gico 

de las aguas de transici·n y costeras de la CAPVò, que permita continuar con los trabajos previos 

realizados en el ámbito de la vigilancia de la calidad de las aguas de la CAPV. En su conjunto deberán 

Código masa  Masa de agua  
UTMX  

(centroide)  
UTMY  

(centroide)  
Longitud eje  
central (km)  

Área 
(km2) 

Código  
tipología  

Naturaleza  

ES111T012010 Bidasoa 598837 4800216 15,81 7,58 AT-T10 Natural 

ES111T028010 Oria 570418 4792364 11,35 2,05 AT-T09 Natural 

ES111T034010 Urola 561083 4793672 7,74 0,98 AT-T09 Natural 

ES111T042010 Deba 551282 4792736 6,67 0,71 AT-T08 Natural 

ES111T044010 Artibai 547733 4796664 5,27 0,42 AT-T09 Natural 

ES111T045010 Lea 540428 4800692 2,87 0,51 AT-T09 Natural 

ES111T046010 Oka Interior 526945 4798337 6,61 3,96 AT-T09 Natural 

ES111T046020 Oka Exterior 525383 4804073 5,61 6,1 AT-T09 Natural 

ES111T048010 Butroe 504446 4805237 8,53 1,55 AT-T09 Natural 

ES111T075010 Barbadun 490897 4798367 4,53 0,77 AT-T09 Natural 

ES111T018010 Urumea 584863 4794906 11,74 1,34 AT-T08 Muy modificada-A 

ES111T014010 Oiartzun 586943 4797198 5,37 0,98 AT-T10 Muy modificada-B  

ES111T068010 Nerbioi Interior 502523 4792687 14,90 2,63 AT-T10 Muy modificada-B 

ES111T068020 Nerbioi Exterior 496183 4800050 7,76 19,10 AT-T10 Muy modificada-B 
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conseguirse los siguientes objetivos: 

¶ Establecer un instrumento de control del estado y la evolución de la calidad de las aguas que 

permita conocer las características de la calidad de los ecosistemas estuarinos y costeros. 

¶ Constituir una documentación básica y valiosa para el adecuado desarrollo de la investigación 

científica sobre la materia en el ámbito de la CAPV y que, por otra parte, los resultados de la misma 

sean divulgables mediante publicaciones y/o aportaciones a la página Web de URA. 

¶ Verificar la incidencia de las acciones de depuración y saneamiento y detectar posibles agresiones 

al medio hídrico. 

¶ Conocer los niveles naturales que presentan las diferentes variables químicas, microbiológicas y 

biológicas, para poder establecer las características de estaciones de muestreo con buen o muy 

buen estado ecológico y así poder adaptarse a los criterios establecidos por la DMA. 

¶ Aportar información relevante para otras obligaciones de control, por ejemplo el Convenio OSPAR 

(Instrumento de Ratificación del Convenio para la Protección del Medio Ambiente Marino del 

Atlántico del Nordeste, hecho en París, 22 de septiembre de 1992, BOE de 24 de junio de 1998); y 

la Directiva Marco sobre la Estrategia Marina (La Ley 41/2010, de 29 de diciembre, de Protección 

del Medio Marino constituye la transposición al sistema normativo español de la Directiva 

2008/56/CE, de 17 de junio de 2008, por la que se establece un marco de acción comunitaria para 

la política del medio marino). 

De la combinación de obligaciones derivadas de la DMA, que establece como unidad de planificación 

el conjunto de la demarcación hidrográfica (aguas continentales, aguas de transición y aguas costeras), 

y las derivadas del Decreto 25/2015, de 10 de marzo, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia 

Vasca del Agua, que establece labores de planificación hidrológica, análisis y control de calidad de las 

aguas, surge la necesidad de establecer redes de vigilancia de la calidad de las aguas por parte de la 

Administración General de la CAPV.  

En el desarrollo de esta competencia, se ha realizado en los últimos años un esfuerzo considerable en 

avanzar en el conocimiento de las aguas continentales, de transición y litorales, y en poner en marcha 

mecanismos útiles para su control y vigilancia. 

Pero ya con anterioridad, en 1994, se decidió abordar los trabajos de definición y puesta en marcha de 

la ñRed de Vigilancia y Control de las Aguas Litorales de la CAPVò que es la base de la actual y que se 

ha mantenido con diversas modificaciones hasta la actualidad. El diseño de esta Red se concibió con 

el objetivo de contar con un instrumento imprescindible para llevar a cabo una correcta planificación del 

recurso hídrico y éste ha sido el referente que ha ido marcando todas y cada una de las mejoras que 

se han ido incorporando a las redes de vigilancia para adaptarse a las exigencias de control de la 

legislación estatal y europea. 

Toda red de vigilancia y control tiene como requisito elemental su continuidad en el tiempo, al objeto 

de disponer de datos puntuales, y también de series históricas que permitan conocer la evolución en el 

tiempo de aquello que es objeto de las redes, en este caso, la calidad de las aguas de transición y 

costeras de la CAPV. Desde el principio, en 1994, AZTI ha estado involucrada en los trabajos de esta 

red, garantizando su continuidad y comparabilidad a lo largo del tiempo. 
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1.1.4. Estructura del informe  

Este informe contiene un primer apartado que recoge los aspectos metodológicos, tanto de muestreo, 

como de analítica e interpretación de los datos. El objeto de este volumen inicial es proporcionar de 

una manera sintética una visión global de la metodología utilizada desde 2015 para la evaluación de 

estado ecológico y químico de las aguas de transición y costeras de la CAPV.  

En este apartado inicial sobre la base de los sistemas de evaluación presentados en el Plan Hidrológico 

de la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (Real Decreto 1/2016. Anexo I), se pretende 

informar de los avances científicos y técnicos dados y que han provocado que determinadas métricas, 

condiciones de referencia y umbrales necesarios para evaluar el estado de las masas se puedan 

incorporar, adaptar y consolidar en la evaluación adecuada de las aguas de transición y costeras de la 

CAPV. Para toda referencia previa pueden consultarse los informes de las campañas de 2002 a 2018 

(Borja et al., 2003-2019), disponibles en www.uragentzia.euskadi.eus. 

La mayor parte de la metodología utilizada ha sido desarrollada en anteriores informes (Borja et al., 

2003, 2004d, 2005) y publicaciones de los autores (Borja, 2005; Borja y Heinrich, 2005; Borja y Elliott, 

2007; Borja y Dauer, 2008; Borja et al., 2000, 2004a, 2004b, 2004c, 2006, 2007, 2008a, b, 2009a, b; 

Bald et al., 2005; Muxika et al., 2007; Revilla et al., 2009, 2010, 2012, 2014; Rodríguez et al., 2006; 

Tueros et al., 2008, 2009; Uriarte y Borja, 2009), así como en informes sobre presiones e impactos en 

la costa vasca (Borja et al., 2004e; Solaun et al., 2018). 

Adem§s, en 2015, AZTI elabor· para URA unos ñProtocolos de muestreo, de laboratorio y de c§lculo 

de índices y métricas para el seguimiento del estado de las masas de agua superficial de la CAPVò, 

que incluyen los métodos detallados de fitoplancton, macroalgas, y macroinvertebrados, en aguas de 

transición y costeras, y fauna ictiológica, en aguas de transición, que pueden descargarse libremente 

en la página de URA: www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-

y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-

de-la-capv/u81-000376/es/. También se han realizado protocolos para la fisicoquímica en aguas y los 

sedimentos, que estarán disponibles en un futuro. Debido a ello, en este tomo de introducción los 

métodos se han reducido al mínimo, refiriéndonos a estos protocolos que presentan todos los detalles 

de la determinación del estado ecológico de cada elemento de la DMA, y presentando únicamente los 

de fisicoquímica al no estar aún disponibles en la web. 

En un segundo apartado se presenta una síntesis de resultados que pretende informar de forma 

sintética de la calificación del estado ecológico y químico de las masas de aguas de transición y 

costeras de la CAPV, tanto en la campaña de 2019 como en el último sexenio. 

Luego vienen 18 apartados de diferente tamaño, que corresponden a cada una de las masas de aguas 

de transición (14) y costeras (4) de la CAPV en los que se presentan y comentan los resultados de la 

campaña de 2019, su evolución histórica y la calificación de su estado ecológico y químico en 2019.  

Además, los datos brutos, obtenidos a lo largo del estudio, se encuentran recogidos en la Base de 

Datos de la Red (URSAREA) y de forma pública en UBEGI (https://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-

0003341/es/contenidos/informacion/2017_ubegi/es_def/index.shtml) que es el sistema centralizado de 

acceso a la información sobre el estado de las masas de agua de la CAPV. 

 

 

http://www.uragentzia.euskadi.net/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/u81-000376/es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/u81-000376/es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/u81-000376/es/
https://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-0003341/es/contenidos/informacion/2017_ubegi/es_def/index.shtml
https://www.uragentzia.euskadi.eus/u81-0003341/es/contenidos/informacion/2017_ubegi/es_def/index.shtml
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1.1.5. Estaciones de muestreo  

En relación con aguas de transición y costeras de la CAPV se han analizado 16 estaciones de litoral y 

32 de estuario en la que se toman muestras de aguas, sedimentos, bentos y fitoplancton (la relación 

de estas estaciones puede verse en el Anexo final de este tomo, en varias tablas). Se han diferenciado 

estaciones de muestreo operativo en zonas con potencial riesgo de no alcanzar el buen estado químico 

y, a partir de 2007, se muestrean mensualmente para determinadas sustancias en agua.  

Adicionalmente, se cuenta con tres estaciones de control en la plataforma litoral con el fin de que en la 

CAPV se vaya teniendo información para adaptarse a la Directiva de la Estrategia Marina Europea 

(Tabla 203 del Anexo), y también puedan ser usadas como referencia de bajo impacto de presiones.  

Las estaciones de macroalgas y peces más que estaciones se corresponden con áreas de muestreo 

(Tabla 204 y Tabla 205 del Anexo). 

1.2. EVALUACIÓN DEL ESTADO   

En los artículos 26 a 33 del RPH se definen los criterios para la clasificación y evaluación del estado de 

las masas de agua superficial de acuerdo con los requerimientos del artículo 92 ter. del TRLA, 

transponiendo así el anexo V de la DMA.  

En relación con la clasificación del estado de las aguas superficiales el Artículo 26 del RPH dice: 

ñ2. El estado ecológico de las aguas superficiales se clasificará como muy bueno, bueno, moderado, 

deficiente o malo. 

3. Para clasificar el estado ecológico de las masas de agua superficial se considerarán los elementos 

de calidad biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos de acuerdo con las definiciones normativas 

incluidas en el anexo V. Estos elementos se determinarán mediante indicadores y se asignarán valores 

numéricos a cada límite entre las clases definidas en el apartado anterior. En el caso de los indicadores 

de los elementos de calidad biológicos representarán la relación entre los valores de los parámetros 

biológicos observados y los valores correspondientes a dichos parámetros en las condiciones de 

referencia. 

4. Los elementos de calidad aplicables a las masas de agua artificiales y muy modificadas serán los 

que resulten de aplicación a la categoría de aguas superficiales naturales que más se parezca a la 

masa de agua artificial o muy modificada de que se trate. En el caso de las aguas muy modificadas y 

artificiales el potencial ecol·gico se clasificar§ como m§ximo, bueno, moderado, deficiente o malo.ò 

Por tanto, según se indica en la DMA, la valoración de estado ecológico en primer lugar se corresponde 

con la peor de las valoraciones efectuadas para cada uno de los indicadores biológicos (el principio 

óuno fuera, todos fueraô) (Figura 1). Es decir, que si, por ejemplo, para el fitoplancton corresponde una 

valoración de moderado y el resto de los indicadores presenta un buen estado biológico, la valoración 

será de moderado estado ecológico.  

La determinación de estado ecológico se realiza al complementar la valoración de estado biológico con 

la valoración del estado referido a los indicadores fisicoquímicos que afectan a los indicadores 

biológicos en cuanto a condiciones fisicoquímicas generales y a contaminantes preferentes.  

Hay que resaltar que la calidad fisicoquímica sólo interviene en el cálculo del estado ecológico cuando 

la calidad biológica es buena o muy buena; y que los indicadores hidromorfológicos participan para 
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discernir entre el muy buen estado y el buen estado (lógicamente no participan en la valoración de 

potencial ecológico) (Figura 1). 

 

Figura 1  Proceso de calificación del Estado Ecológico, basado en la Directiva Marco del Agua, según el Real Decreto 
817/2015.  

En el Art²culo 26 del RPH tambi®n se dice que ñel estado químico de las aguas superficiales se 

clasificar§ como bueno o como que no alcanza el buen estadoò; y tras la disposición derogatoria primera 

(letra d) del Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito 

de la política de aguas (BOE, 22 enero) para determinar el estado químico son de aplicación las Normas 

de Calidad Ambiental del citado Real Decreto (ver página 14). 

Finalmente, y atendiendo a lo indicado en el Art²culo 26 del RPH ñEl estado de las masas de agua 

superficial quedar§ determinado por el peor valor de su estado ecol·gico y de su estado qu²micoò. 

1.2.1. Elementos de calidad para la clasificación del estado ecológico  

En relación con los elementos de calidad para la clasificación del estado ecológico de las aguas de 

transición el Artículo 29 del RPH dice: 

ñ1. Los elementos de calidad biol·gicos para la clasificaci·n del estado ecol·gico de las aguas de 

transición son la composición, abundancia y biomasa del fitoplancton, la composición y abundancia de 

otro tipo de flora acuática y de la fauna bentónica de invertebrados y la composición y abundancia de 

la fauna ictiológica. 

2. Los elementos de calidad hidromorfológicos son las condiciones morfológicas, incluyendo 

profundidad, cantidad, estructura y sustrato del lecho y estructura de la zona de oscilación de la marea, 

y el régimen de mareas, incluyendo flujo de agua dulce y exposición al oleaje. 

3. Los elementos de calidad fisicoquímicos son la transparencia, las condiciones térmicas y de 
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oxigenación, salinidad y nutrientes. Además, son la contaminación producida por los contaminantes del 

anexo II del Reglamento del Dominio P¼blico Hidr§ulico si se vierten en cantidades significativas.ò 

Para clasificar el estado ecológico de las aguas costeras el Artículo 30 del RPH dice: 

ñ1. Los elementos de calidad biol·gicos para la clasificaci·n del estado ecol·gico de las aguas costeras 

son la composición, abundancia y biomasa del fitoplancton y la composición y abundancia de otro tipo 

de flora acuática y de la fauna bentónica de invertebrados. 

2. Los elementos de calidad hidromorfológicos son las condiciones morfológicas, incluyendo 

profundidad, estructura y sustrato del lecho costero y estructura de la zona ribereña intermareal, y el 

régimen de mareas, incluyendo dirección de las corrientes dominantes y exposición al oleaje. 

3. Los elementos de calidad fisicoquímicos son la transparencia, las condiciones térmicas y de 

oxigenación, salinidad y nutrientes. Además, son la contaminación producida por los contaminantes del 

anexo II del Reglamento del Dominio P¼blico Hidr§ulico si se vierten en cantidades significativas.ò 

1.2.2. Condiciones de referencia y límites entre clases de estado  

La consecución de los objetivos ambientales generales de las aguas superficiales (artículo 92 bis TRLA) 

implica que los diferentes indicadores del estado no deben apartarse significativamente de las 

condiciones naturales, es decir, el grado de distorsión o desviación de las condiciones inalteradas o 

condiciones de referencia debe ser tal que permita la consecución de un buen estado ecológico o un 

buen potencial ecológico (art. 3 RPH).  

Las condiciones de referencia son un estado en el presente o en el pasado que corresponde a bajos 

niveles o ausencia de presión e impacto antrópico, sin los efectos de la industrialización, urbanización 

e intensificación de la agricultura. 

La definición de condiciones biológicas de referencia y las condiciones fisicoquímicas e 

hidromorfológicas acompañantes se da en la sección 1.3 del Anexo II de la DMA: ñPara cada tipo de 

masa de agua superficial [...] se establecerán condiciones hidromorfológicas y fisicoquímicas 

específicas del tipo que representen los valores de los indicadores de calidad hidromorfológicos y 

fisicoquímicos [...] para ese tipo de masa de agua superficial en un muy buen estado ecológico [...]. Se 

establecerán condiciones biológicas de referencia específicas del tipo, de tal modo que representen los 

valores de los indicadores de calidad biológica [...] para ese tipo de masa de agua superficial en un muy 

buen estado ecol·gico [é].ò 

Estas condiciones de referencia se dan cuando no existen alteraciones antropogénicas de los valores 

de los elementos de calidad fisicoquímica e hidromorfológica correspondientes al tipo de masa de agua 

superficial, o existen alteraciones de muy escasa importancia, en comparación con los asociados 

normalmente con ese tipo en condiciones inalteradas. 

La determinación de condiciones de referencia de las masas de agua superficial tiene implicaciones 

directas con el establecimiento de objetivos medioambientales específicos para cada indicador 

biológico y para la correcta evaluación de estado ecológico.  

Los sistemas de evaluación de los elementos de calidad biológicos evalúan el estado en función del 

grado de desviación respecto a las condiciones de referencia mediante el denominado EQR o 

ñEcological Quality Ratioò, es decir, la relaci·n entre los valores observados en la masa de agua y los 

correspondientes a las condiciones de referencia del tipo al que pertenece dicha masa. Este EQR se 
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expresa mediante un valor numérico entre 0 y 1, que determina la consecución de un buen estado 

ecológico (límite entre bueno y moderado), e implica que los diferentes indicadores de estado no se 

apartan significativamente de las condiciones naturales o condiciones de referencia. 

El valor del límite entre las clases de estado muy bueno y bueno, así como el valor del límite entre 

estado bueno y moderado se debe establecer para cada elemento de calidad biológico y para categoría 

de masas de agua superficial mediante el denominado ejercicio de intercalibración impulsado por la 

Comisión Europea que pretende: 

¶ Evaluar la conformidad de los diferentes sistemas de clasificación nacionales con las definiciones 

normativas de la DMA para la clasificación del estado ecológico, 

¶ Evaluar la comparabilidad de los sistemas de clasificación de los Estados miembro de la Unión 

Europea, en especial los resultados del control biológico, 

¶ Garantizar que los límites entre clases de estado sean valorados de forma comparable y 

consensuada entre los Estados miembro, en especial los límites entre las clases de estado muy 

bueno y bueno, así como el correspondiente a los objetivos ambientales, es decir, el límite entre 

estado bueno y moderado. 

De todo lo anterior se deduce que para la determinación de objetivos ambientales asociados a los 

indicadores biológicos es necesaria, para todos los indicadores y categorías de masas de agua, la 

identificación de condiciones de referencia específicas de cada tipo, sistemas de evaluación del estado 

y la oportuna conclusión del ejercicio de intercalibración.  

Por último, es necesario disponer de directrices para que los resultados de intercalibración puedan 

transferirse a los sistemas nacionales de clasificación y así obtener las condiciones de referencia 

asociados a los tipos presentes en la demarcación y deducir el límite entre las clases de estado muy 

bueno y bueno, así como el valor del límite entre estado bueno y moderado. 

Es especialmente relevante la definición de protocolos de muestreo y análisis usados para la 

recopilación de datos asociados a cada uno de los indicadores biológicos. Estos protocolos son los que 

tienen que determinar el uso de sistemas de evaluación acordes con las definiciones normativas del 

anexo V de la DMA; la determinación de condiciones de referencia y evaluar el estado y por ende el 

grado de cumplimiento de objetivos ambientales de forma coherente con lo requerido por la DMA. 

Actualmente, en el caso de las masas de agua de la categoría aguas de transición y costeras de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental, las condiciones de referencia y límites entre clases 

de estado se encuentra recogidos en el artículo 5 de la normativa del Plan Hidrológico de la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental (Real Decreto 1/2016. Anexo I). 

En las aguas costeras los indicadores de calidad biológica para los que se dispone de sistemas de 

evaluación y condiciones de referencia son: Spanish Phytoplankton Tool (fitoplancton); M-AMBI 

(macroinvertebrados bentónicos de sustrato blando); índice CFR e índice RICQI (macroalgas). Todos 

estos indicadores han sido intercalibrados y sus resultados son públicos (European Commission, 2018). 

En el caso del fitoplancton sólo la métrica de clorofila se ha intercalibrado. En el caso del indicador 

biológico angiospermas se considera que no está presente de forma natural en las aguas costeras de 

la Demarcación. 
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En las aguas de transición tanto el indicador de fauna ictiológica (índice AFI), como el M-AMBI, y la 

Spanish Phytoplankton Tool se han intercalibrado y se han aprobado los resultados en la decisión 

mencionada arriba. En ellos se dispone de condiciones de referencia y límites entre clases de estado 

muy bueno/bueno y bueno/moderado. 

Por tanto, en este tomo de Introducción y métodos, se pretende informar de los avances científicos y 

técnicos dados y que han provocado que determinadas métricas, condiciones de referencia y umbrales 

necesarios para evaluar el estado de las masas se puedan incorporar, adaptar y consolidar en la 

evaluación adecuada de las aguas de transición y costeras de la CAPV, en particular tras las decisiones 

derivadas del ejercicio de intercalibración. 

1.2.3. Normas de calidad de contaminantes específicos  

Se define Norma de Calidad Ambiental (NCA) como la concentración de un determinado contaminante 

o grupo de contaminantes en el agua, los sedimentos o la biota, que no debe superarse en aras de la 

protección de la salud humana y el medio ambiente. Este umbral puede expresarse como 

Concentración Máxima Admisible (NCA-CMA) o como Media Anual (NCA-MA). 

Los artículos 4 y 16 de la DMA establecen la obligación de aplicar las medidas orientadas a reducir, 

interrumpir o suprimir gradualmente los vertidos, emisiones y pérdidas de las sustancias prioritarias.  

Como un paso más de la estrategia de protección de las aguas, y en cumplimiento del artículo 16 de 

dicha norma, se aprobó la Directiva 2008/105/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de 

diciembre de 2008 relativa a las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas, por 

la que se modifican y derogan ulteriormente las Directivas 82/176/CEE, 83/513/CEE, 84/156/CEE, 

84/491/CEE y 86/280/CEE del Consejo, y por la que se modifica la Directiva 2000/60/CE. Su objeto es 

establecer NCAs para las sustancias prioritarias y para otros contaminantes, con el objetivo de 

conseguir un buen estado químico de las aguas superficiales.  

Por otro lado, como complemento a la regulación en relación con el seguimiento del estado químico de 

las aguas, se aprobó la Directiva 2009/90/CE de la Comisión de 31 de julio de 2009 por la que se 

establecen, de conformidad con la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las 

especificaciones técnicas del análisis químico y del seguimiento del estado de las aguas. 

El Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental en el ámbito de la 

política de aguas traspone todos los aspectos contenidos en la Directiva 2008/105/CE, e incorpora los 

requisitos técnicos sobre análisis químicos de la Directiva 2009/90/CE (los criterios mínimos que se 

deberán aplicar a los métodos de análisis para el seguimiento del estado de las aguas, sedimentos y 

seres vivos, así como las normas dirigidas a demostrar la calidad de los resultados analíticos).  

Sin embargo, es el Real Decreto 817/2015 el que actualiza las últimas normas y tiene por objeto 

establecer NCAs, como concentración de un determinado contaminante o grupo de contaminantes en 

agua y biota, para sustancias prioritarias y otros contaminantes de riesgo en Europa; con objeto de 

conseguir un buen estado químico de las aguas superficiales y con arreglo a las disposiciones y 

objetivos del artículo 4 de la DMA; y para las sustancias preferentes de riesgo en el ámbito estatal como 

parte de los indicadores necesarios para la determinación del estado o potencial ecológico. 

Asimismo, el Real Decreto 817/2015 incorpora las especificaciones técnicas del análisis químico y del 

seguimiento del estado de las aguas, y fija el procedimiento para calcular las NCAs de los 

contaminantes con objeto de conseguir un buen estado de las aguas.  
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Por tanto, las NCAs indicadas en el Real Decreto 817/2015 y sus requerimientos se toman como 

normas de calidad de aplicación al Plan Hidrológico de la Demarcación Cantábrico Oriental, para la 

evaluación del estado químico de las aguas superficiales. En este Real Decreto se indica que a partir 

del 22 de diciembre de 2018 son de aplicación determinadas revisiones de normas de calidad, así como 

normas de calidad de aplicación a nuevas sustancias. Estas normas son las que se han manejado en 

informe. 

Según toda esta legislación, una masa de agua superficial cumple la NCA-CMA cuando la 

concentración medida en cualquier punto de control representativo de la masa de agua no supera la 

norma. No obstante, los órganos competentes podrán adoptar métodos estadísticos como el cálculo de 

percentiles para garantizar un nivel aceptable de confianza y precisión en la determinación del 

cumplimiento de las NCA-CMA. 

Con excepción del cadmio, plomo, mercurio y níquel, las NCA establecidas y las concentraciones 

determinadas en el presente proyecto se expresan como concentraciones totales en toda la muestra 

de agua. En el caso de estas sustancias, la NCA se refiere a la concentración disuelta, es decir, en la 

fase disuelta de una muestra de agua obtenida por filtración a través de membrana de 0,45 µm. 

1.3. SISTEMAS DE EVALUACIÓ N DEL ESTADO  

A continuación, se presenta un resumen de los sistemas de evaluación de estado ecológico y químico 

que se han planteado como válidos para la evaluación de las masas de agua costeras y de transición 

de la CAPV para esta campaña de 2019. Para más detalle, pueden verse los protocolos desarrollados 

para cada elemento por AZTI para URA y que se encuentran disponibles en su página web. 

1.3.1. Elementos de calidad fisicoquímicos  

Dentro de este grupo de indicadores para la evaluación del estado o potencial ecológico de las aguas 

superficiales (aguas de transición y costeras) se toman en consideración elementos de calidad 

fisicoquímicos tales como la transparencia, las condiciones térmicas y de oxigenación, salinidad y 

nutrientes; y las sustancias indicadas en el Anexo V del Real Decreto 817/2015. 

Asimismo, se refiere a las sustancias indicadas en el Anexo IV del Real Decreto 817/2015 que se toman 

como normas de calidad de aplicación al Plan Hidrológico de la Demarcación Cantábrico Oriental, para 

la evaluación del estado químico. 

Por otro lado, también se han realizado actividades relativas al control de sedimentos. 

1.3.1.1. Aguas. Condiciones generales  

En el caso de aguas de transición y aguas costeras, la DMA establece en cuanto a condiciones 

generales que son objeto de análisis las condiciones térmicas, las condiciones de oxigenación, la 

transparencia, la salinidad, el estado de acidificación y las condiciones en cuanto a nutrientes. 

Según la DMA el componente con mayor peso en la determinación del estado ecológico son los 

elementos biológicos mientras que el componente fisicoquímico participa en la discriminación entre 

estados Muy bueno y Bueno y estados Bueno y Moderado (Figura 1). 

Quizás uno de los apartados que más merece ser comentado es el relativo a la clasificación del estado 

fisicoquímico basado en condiciones generales, al tratarse de un aspecto poco desarrollado y que, 

incluso en algunos grupos de trabajo, ha quedado un tanto ñde ladoò.  
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Si bien es cierto que la propia DMA parece dar una menor importancia a los indicadores fisicoquímicos 

e hidromorfol·gicos, al considerarlos ñindicadores que afectan a los indicadores biol·gicosò (Anexo V), 

el principio de ñel peor de los estados de cada uno de los indicadoresò (Anexo V, punto 1.4.2) implica 

que conviene contemplar y aplicar los indicadores no biológicos con buen criterio, ya que de lo contrario 

podrían establecerse clasificaciones erróneas.  

Así, por ejemplo, una clasificación excesivamente exigente de los indicadores fisicoquímicos supondría 

una penalización general del estado ecológico de las masas de agua, lo cual, a su vez, podría 

interpretarse como un empeoramiento y quizás como un déficit en el cumplimiento de los objetivos de 

calidad, con las consecuencias que esto podría tener en los planes de gestión. Por ello, conviene que 

estos aspectos sean trabajados, discutidos y desarrollados de manera pertinente. 

En relación con los análisis de los indicadores fisicoquímicos en aguas de transición y costeras se 

dispone de protocolos de seguimiento y análisis bien establecidos y estandarizados internacionalmente 

como los propuestos por ISO (ISO 5667-1:1980 ñWater quality - Sampling - Part 1: Guidance on the 

design of sampling programmesò; norma ISO 5667-2:1991 ñWater quality - Sampling - Part 2: Guidance 

on sampling techniquesò; www.iso.org), por OSPAR (JAMP Eutrophication Monitoring Guidelines: 

Chlorophyll a in Water; www.ospar.org) y por ICES (Kirkwood, 1996). 

En relación con aguas de transición y costeras en 2019 se han analizado 16 estaciones de litoral y 32 

de estuario, para muestras de agua. De igual forma se cuenta con tres estaciones de control en la 

plataforma litoral (Tabla 203 del Anexo). La frecuencia de control de los indicadores fisicoquímicos 

asociados a condiciones generales tiene carácter trimestral estacional. En aguas de transición la 

determinación es tanto en pleamar como en bajamar en aguas de superficie y fondo; y en aguas 

costeras se determinan en fondo y superficie. En la Tabla 4 se resumen los métodos analíticos de las 

variables asociadas a condiciones generales. 

Tabla 4 Variables objeto de estudio. Condiciones generales de aguas. Resumen de características. 

Variable  Medición / determinación  
L. Detección / 

Precisión  
Observaciones  

Temperatura aire Termometría 0,1 °C Medida in situ 

Temperatura agua CTD SBE25 0,01 °C Medida in situ 

pH CTD SBE25 0,01 Medida in situ 

Salinidad CTD SBE25 0,004 Medida in situ 

Oxígeno disuelto CTD SBE25 0,03 ml l-1 Medida in situ 

% Saturación oxígeno 
Cálculo función de temperatura,  

salinidad y oxígeno disuelto 
< 1% Cálculo 

Clorofila a CTD SBE25 0,02 µg l-1 Medida in situ  

Transparencia Disco de Secchi < 0,5 m  

% Transmisión luz CTD SBE25 0,1%  

Nitratos Reducción a nitrito. Colorimetría < 0,01 mg l-1 Análisis FSA  

Nitritos Colorimetría. Método Griess  < 0,002 mg l-1 Análisis FSA 

Amonio Colorimetría. Método Azul de Indofenol < 0,05 mg l-1 Análisis FSA 

Ortofosfatos Colorimetría. Método Azul de  
Molibdeno/ácido ascórbico 

< 0,005 mg l-1 Análisis FSA 

Silicato < 0,01 mg l-1 Análisis FSA  

Sólidos en suspensión Filtración, gravimetría < 1 mg l-1  

Color Colorimetría. Escala Pt-Co 3 mgPt l-1  

Turbidez Nefelometría 0,1 NTU  

 

Siguiendo normas ISO, en el muestreo se realiza un perfil continuo desde la superficie hasta el fondo 

a una tasa de adquisición de 2 datos s-1 mediante sonda CTD, midiendo temperatura, pH, salinidad, 

oxígeno disuelto, concentración de clorofila a, y el porcentaje de transmisión de la luz. En las estaciones 

de transición, excepto las dos últimas variables, el resto se mide con una sonda YSI. Además, se mide 

http://www.iso.org/
http://www.ospar.org/
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la temperatura del aire y la profundidad de visión del disco de Secchi. Para realizar la analítica en 

laboratorio se toman muestras de agua con botellas oceanográficas Niskin de 5 l hasta obtener el 

volumen necesario para la totalidad de las determinaciones a realizar. 

Para la medición de la concentración de los nutrientes disueltos (amonio, nitrito, nitrato, ortofosfato y 

silicato) se utilizan metodologías colorimétricas. La turbidez se mide con un turbidímetro calibrado con 

patrones de formazina en la escala NTU. 

Para las masas de agua de transición y aguas costeras el planteamiento en cuanto a la valoración de 

las condiciones fisicoquímicas generales tiene en consideración las propiedades ópticas (turbidez y 

concentración de sólidos en suspensión), condiciones de oxigenación (porcentaje de saturación de 

oxígeno) y condiciones relativas a los nutrientes (amonio, nitrato, y fosfato). Así se ha desarrollado el 

Índice de Calidad del Estado Fisicoquímico (IC-EFQ o PCQI siglas en inglés), asimilable a EQR. 

Partiendo de las tipologías establecidas para aguas de transición, se ha profundizado en la clasificación 

de las masas de agua presentes en los diferentes tipos de estuarios, realizando para ello una 

clasificación de las mismas basada en la salinidad, de tal forma que se asignaron tramos en función de 

la salinidad (Sistema Venecia, 1959: Tramo oligohalino (0-5), mesohalino (5-18), polihalino (18-30), 

euhalino (30-34) y euhalino mar o costa (>34). 

Un problema a la hora de tratar los indicadores fisicoquímicos es que, para ellos, no se han desarrollado 

sistemas ni herramientas de clasificación comparables a las empleadas con los indicadores biológicos. 

Por ello, Bald et al. (2005) desarrollaron una propuesta metodológica basada en técnicas de análisis 

multivariante, concretamente el Análisis Factorial (AF), para la determinación del estado fisicoquímico 

de las aguas superficiales costeras y de transición de la CAPV. En dicho análisis se incluyeron los 

valores de superficie, tanto en pleamar como bajamar de las diversas estaciones de muestreo tanto 

estuáricas como litorales con sus respectivas referencias. Dichas estaciones de muestreo comprendían 

todos los datos disponibles para cada una de las variables empleadas entre 1994 y 2013.  

Tal y como recomiendan Meglen (1992) y Bock et al. (1999), con objeto de aproximarse a una 

distribución normal de los datos, éstos fueron previamente transformados mediante la transformación 

logarítmica (log(1+X)), así como estandarizados restándoles la media y dividiéndolos por la desviación 

estándar. Finalmente, para obtener una interpretación más sencilla del resultado obtenido por el análisis 

factorial, ®ste fue previamente transformado mediante el sistema de rotaci·n ñvarimaxò. 

Como variables a emplear, se incluyen las definidas por la DMA en el punto 1.1.3 y 1.1.4 del Anexo V: 

propiedades ópticas (turbidez y concentración de sólidos en suspensión), condiciones de oxigenación 

(% saturación de oxígeno) y condiciones relativas a los nutrientes (amonio, nitrato, y fosfato).  

Como condiciones de referencia se han empleado las publicadas en el Real Decreto 1/2016, señaladas 

en la Tabla 5. Ahí se observan los objetivos de calidad definidos en 2009 (umbrales Bueno-Moderado 

y Muy Bueno ï Bueno). El cumplimiento del objetivo se determina eliminando grandes avenidas y 

tomando el valor medio correspondiente a las cuatro épocas del año, los datos de pleamar y bajamar 

y los datos de superficie y fondo (para los nutrientes sólo en superficie) para cada estación de muestreo. 

Para el cálculo de la media, en los casos en los que uno de los valores se encontraba por debajo del 

límite de cuantificación, se ha considerado la mitad del valor del límite de cuantificación. Si se supera 

el objetivo de calidad, no cumple.  

Una vez calculada la proyección correspondiente, se determina la distancia de dicha proyección con 

respecto a sus respectivas referencias. Así, teóricamente, la mayor distancia vectorial sería aquella que 
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se encuentra entre las dos estaciones de referencia, mientras que el resto de las estaciones debería 

situarse entre ambas referencias. En cumplimiento de los requerimientos establecidos por la Directiva 

(ver Anexo V, 1.4.1 (ii)), a la máxima distancia vectorial existente entre la estación de mal estado 

fisicoquímico y la de muy buen estado se le asigna un valor numérico igual a 1, de tal forma que 

estaciones con condiciones fisicoquímicas próximas a la de muy buen estado presentarían valores 

cercanos a 1, mientras que en el caso contrario, estaciones muy contaminadas con condiciones 

fisicoquímicas próximas a la de muy mal estado presentarían valores cercanos a cero. 

Tabla 5 Valores de las diferentes variables para cada una de las referencias de muy buen y mal estado fisicoquímico. 
Objetivos de calidad (umbral Bueno/Moderado) y umbral Muy Bueno/Bueno para cada variable y tramo halino. 

 Tramo salino 
Sólidos en  
suspensión  

(mg L-1) 

Turbidez  
(NTU) 

Saturación  
de oxígeno 

 (%) 

Amonio 
(µmol·l-1) 

Nitrato 
(µmol l-1) 

Fosfato 
(µmol l-1) 

Condiciones de  
referencia de  

Muy  
Buen estado 

Oligohalino (0-5) 

30 

5 81,57 5,69 78,71 1,29 

Mesohalino (5-18)  86,57 4,69 58,71 1,06 

Polihalino (18-30)  93,71 3,26 30,14 0,73 

Euhalino (30-34)  98,28 2,34 11,86 0,52 

Costa (>34)  99,71 2,06 6,14 0,45 

Condiciones de  
referencia de 

 Muy Mal  
estado 

Oligohalino (0-5) 

150 

150 41,57 63,41 218,93 14,13 

Mesohalino (5-18)  46,57 50,41 163,03 10,58 

Polihalino (18-30)  53,71 31,84 83,17 5,51 

Euhalino (30-34)  58,28 19,96 32,06 2,27 

Costa (>34)  59,71 16,24 16,09 1,25 

Objetivos de 
 calidad 
: umbral  

Bueno/Moderado 

Oligohalino (0-5) Ò70 Ò11 Ó66 Ò28 Ò132 Ò6,2 

Mesohalino (5-18) Ò70 Ò11 Ó71 Ò22 Ò98 Ò4,7 

Polihalino (18-30) Ò60 Ò9 Ó79 Ò14 Ò50 Ò2,5 

Euhalino (30-34) Ò50 Ò7 Ó83 Ò9 Ò18 Ò1,1 

Costa (>34) Ò40 Ò5 Ó85 Ò7 Ò8 Ò0,7 

Objetivos de  
calidad 
: umbral  

Muy Bueno/Bueno 

Oligohalino (0-5) Ò60 Ò10 Ó79 Ò12,5 Ò80 Ò2,30 

Mesohalino (5-18) Ò60 Ò10 Ó82 Ò11 Ò61 Ò1,80 

Polihalino (18-30) Ò50 Ò8 Ó88 Ò7 Ò33 Ò1,00 

Euhalino (30-34) Ò40 Ò6 Ó92 Ò5 Ò15 Ò0,60 

Costa (>34) Ò35 Ò5 Ó95 Ò3,5 Ò7 Ò0,55 

 

De esta forma se construye el IC-EFQ, al que, en función del valor que adquiera, se le asigna un 

determinado estado fisicoquímico de acuerdo con las correspondencias que se muestran en la Tabla 

6. Los rangos de clasificación indicados en dicha tabla se basan en las recomendaciones emanadas 

del grupo de trabajo para la implementación de la Directiva, REFCOND (2003). 

Tabla 6 Correspondencias entre la distancia vectorial obtenida para cada estación con respecto a sus respectivas 
referencias y su estado fisicoquímico. Se indica el código de color definido por la Directiva 2000/60/CEE para cada 
una de las categorías del estado fisicoquímico establecidas. Tomado de Borja et al. (2004e).  

Distancia vectorial  Estado fisicoquímico  

<0,20 Malo 

>=0,20 Deficiente 

>=0,41 Moderado 

>=0,62 Bueno 

>=0,83 Muy bueno 

 
Siguiendo las recomendaciones de dicho grupo, se han planteado umbrales muy buen estado/ buen 

estado (IC-EFQ 0,83) y de buen estado/moderado (IC-EFQ 0,62). Así como objetivo ambiental se 

considera que un valor EQR de 0,62 o superior implica un resultado de condiciones fisicoquímicas 

aptas para que se dé un buen estado ecológico. Tomando el valor de EQR igual a 0,62, se han 

determinado los valores individuales necesarios para alcanzar el buen estado (Tabla 5); y por tanto se 

deben considerar como objetivos de calidad. Para los sólidos en suspensión se han mantenido como 
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muy buen estado los 30 mg·L-1 para todos los tramos salinos, sin embargo, los límites entre el Muy 

Bueno/Bueno y Bueno/Moderado, se ha escalado entre el Muy Buen y Mal estado. 

Siguiendo la metodología aplicada por Borja et al. (2009c), con el fin de obtener un valor único del 

estado fisicoquímico para cada estación de muestreo y año, a partir del valor de EQR de las cuatro 

campañas realizadas cada año con sus respectivos valores de pleamar y bajamar, se lleva a cabo el 

cálculo del percentil 25 como valor del estado fisicoquímico de una estación para cada año.  

De igual forma, dado que la serie histórica y el volumen de información disponible hasta 2013, se llevó 

a cabo para cada tramo halino un análisis de regresión múltiple entre los EQR de cada estación de 

muestreo y el valor transformado logarítmicamente de cada una de sus variables con toda la serie 

histórica disponible hasta 2013. De esta forma, para cada tramo halino se ha obtenido una función que 

proporciona directamente para cada estación el valor de EQR en función del valor de sus variables 

previamente transformadas logarítmicamente. Esta función tiene la ventaja de que permite llevar a cabo 

el cálculo del EQR sin necesidad de realizar todo del proceso de análisis multivariante anteriormente 

señalado. Esta forma de cálculo se ha aplicado desde 2014. 

Como se puede observar en la Tabla 7, la r2 para cada una de las funciones obtenidas es prácticamente 

igual a 1 y el valor de p es menor a 0,001. Es fundamental señalar que las ecuaciones obtenidas sólo 

tienen validez para aquellos datos que se tomen en aguas estuáricas y costeras de la CAPV, no siendo 

aplicables a ninguna masa de agua que no pertenezca al ámbito territorial señalado. 

Se plantea que el grado de cumplimiento de los objetivos ambientales propuestos para las condiciones 

fisicoquímicas generales en aguas de transición y costeras sea tal que, realizándose un muestreo al 

menos trimestral o estacional, el 75% de las muestras recogidas durante un año se encuentren dentro 

de los umbrales establecidos. El cumplimiento del objetivo se determina eliminando grandes avenidas 

y tomando la media de los datos obtenidos para cada estación de muestreo en la correspondiente 

anualidad. 

Tabla 7 Ecuaciones que relacionan para cada tramo halino el valor de EQR de una estación de muestreo con respecto al 
valor transformado logarítmicamente (Ln (1+x)) de cada una de sus variables fisicoquímicas. Clave: O2 = Porcentaje 
de saturación de oxígeno; AM = Amonio (µmol·l-1); NA = Nitrato (µmol·l-1); PO4 = Fosfato (µmol·l-1); TURB = Turbidez 

(NTU); SS = Sólidos en suspensión (mg·l-1). 

Tramo  Función  p r2 

Oligohalino 
EQR= 0,0887214+0,38024*O2-0,109936*AM-0,070468*NA-

0,151369*PO4 - 0,0351432*TURB - 0,01783*SS 
<0,01 0,99 

Mesohalino 
EQR=-0,0105869+0,395202*O2-0,116122*AM-0,075272*NA-

0,159977*PO4-0,0375217*TURB-0,018741*SS 
<0,01 0,99 

Polihalino 
EQR=-0,284445+0,442327*O2-0,129383*AM-0,085561*NA-

0,179659*PO4-0,0422427*TURB-0,0211799*SS 
<0,01 0,99 

Euhalino 
EQR=-0,735464+0,52888*O2-0,148648*AM-0,100287*NA-

0,208895*PO4-0,0496191*TURB-0,0246398*SS 
<0,01 0,99 

Costeras 
EQR=-1,09558+0,600299*O2-0,162074*AM-0,10975*NA-

0,229412*PO4-0,0552014*TURB-0,0268181*SS 
<0,01 0,99 

1.3.1.2. Aguas. Sustancias prioritarias y otros contaminantes  

En relación con aguas de transición y costeras en 2019, como se ha dicho antes, se han analizado 3 

estaciones de plataforma, 16 estaciones de litoral y 32 de estuario. En 2007, en aguas de transición y 

costeras se redujeron las sustancias prioritarias analizadas, limitándolas a aquellas que se había 

demostrado que presentaban valores que pueden ser nocivos o que superaban los objetivos de calidad.  

En 2019, con la intención de hacer una prospección del estado de las aguas respecto a las sustancias 
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descritas en el Anexo IV del RD 817/2015 con los números 34 a 45, se ha ampliado la lista de sustancias 

a controlar en dos de las estaciones de agua de la masa de agua del Nerbioi interior (E-N15 y E-N17) 

y en dos estaciones de agua de la masa de agua del Oiartzun (E-OI10 y E-OI15).  

Dentro de la lista mencionada se encuentran las dioxinas y compuestos similares para las cuales la 

norma de calidad descrita es en biota y no en agua. Por tanto, se han muestreado mejillones en otoño 

de 2019 en dos puntos, uno en el estuario del Ibaizabal (E-N20) y el otro en el estuario del Oiartzun (E-

OI20). Los resultados obtenidos en esta matriz de biota se tienen en cuenta en el cálculo del estado 

químico de dichas masas de agua. 

Además, con la intención de estudiar el estado de las masas de agua respecto al TBT, en 2019 se han 

muestreado seis estaciones (E-B10, E-OK10, E-OK20, E-A10, E-U10 y E-O10). En este caso el 

resultado obtenido es prospectivo, para conocer el estado de la masa de agua respecto a esta 

sustancia, es decir, el resultado no se ha usado en el cálculo del estado químico de las masas 

correspondientes a las estaciones muestreadas. Según lo obtenido en el estudio de prospección se 

plantean los muestreos relativos a la campaña de 2020, aumentando las estaciones de estudio y la 

intensidad de muestreo.  

Así, en relación con sustancias prioritarias en la edición de 2019 se ha realizado el control de las 

indicadas en la Tabla 8 donde se resumen las características de las variables consideradas, tanto las 

que se venían analizando desde 2007, como las añadidas en 2019. 

En la Tabla 9 se muestran los valores de las NCA de las sustancias analizadas en este proyecto. Se 

analizan los siguientes congéneres del grupo hidrocarburos policíclicos aromáticos (PAHs): 

Fenantreno, Pireno, Criseno, Benzo(e)pireno, Benzo(g,h,i)perileno, Fluoranteno, Benzo(a)antraceno, 

Benzo(b)fluoranteno, Benzo(a)pireno, Indeno(1,2,3-cd)pireno, Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, 

Fluoreno, Antraceno, Benzo(k)fluoranteno, Dibenzo(a,h)antraceno, Perileno, 1-Metil naftaleno, 2-Metil 

naftaleno, Bifenilo, 2,6-DimetilNaftaleno, 2,3,5-TrimetilNaftaleno, 1-Metil-fenantreno. Además, los 

congéneres del grupo DDTs: p-pôDDE, p-pôDDD y p-pôDDT, y los del grupo Hexaclorociclohexano: Ŭ-

HCH, ɓ-HCH, ŭ-HCH, Ů-HCH y ɔ-HCH. 

Con excepción del cadmio, plomo, mercurio y níquel, las NCA establecidas en el Anexo IV del RD 

817/2015 y las concentraciones determinadas en este proyecto se expresan como concentraciones 

totales en la muestra de agua. En estas sustancias, la NCA se refiere a la concentración disuelta de 

una muestra de agua obtenida por filtración a través de membrana de 0,45 µm.  

De las sustancias mencionadas, las NCA de Antraceno, Fluoranteno, Plomo, Níquel, Naftaleno y los 

PAHs recogidos como: Benzo(e)pireno, Benzo(b)fluoranteno, Benzo(k)fluoranteno, 

Benzo(g,h,i)perileno e Indeno(1,2,3-cd)pireno se han revisado a través de la Directiva 2013/39/EU del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de agosto de 2013, y recogidos en el Real Decreto 817/2015 

en corchetes, teniendo efecto a partir del 22 de diciembre de 2018, por lo que la evaluación de la 

información recogida a lo largo de 2019 se ha hecho teniendo en cuenta estas NCA recogidas en la 

Tabla 9. 
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Tabla 8 Sustancias prioritarias y otros contaminantes en 2019. En las observaciones se indican las estaciones en las que se 
muestrean mensualmente algunas sustancias prioritarias, en la red operativa. Con * se indican las sustancias que 
se han incorporado en 2019, y muestreadas trimestralmente. Las dioxinas y compuestos similares se han 
determinado en biota, el resto en agua. 

Variables  Medición / determinación aguas  
Límite  

Cuantificación  
(µg L -1) 

Observaciones  

Cadmio 

Técnica del ICP-MS-ORC 

0,06 
E-N17, E-N20, E-D10, 

 E-OI15, L-UR20 

Níquel 2,60 
E-N17, E-N20, E-D10, 

E-OI15, L-UR20 

Plomo 0,39 
E-N17, E-N20, E-D10,  

E-OI15, L-UR20 

Mercurio Fluorescencia atómica 0,015 
E-N17, E-N20, E-D10, 

 E-OI15, L-UR20 

PAHs ASE-GC-MS 0,00017 -0,01  

DDTs 
Extracción mediante la técnica SBSE (Stir BarSorptive 

Extraction) acoplada a Cromatografía de Gases y 
Espectrometría de. Masas (GC/MS) 

0,0005 E-N17, E-N20 

Hexaclorociclohexano 0,0005 E-N17, E-N20 

Aldrín, Dieldrín 0,0005 E-N17, E-N20 

Isodrín 0,0005 E-N17, E-N20 

TBT* 
Dilución isotópica Cromatografía de Gases y 

Espectrometría de. Masas (GC/MS) 
0,0002 E-OI5, EOI10, E-OI20 

Sustancias con los 
números 34 a 45* 

Extracción mediante la técnica SBSE (Stir BarSorptive 
Extraction) acoplada a Cromatografía de Gases y 

Espectrometría de. Masas (GC/MS) 
0,0005-1 

E-N15, E-N17, E- 
OI10, E-OI15 

Dioxinas y compuestos 
similares 

Cromatografía liquida de alta resolución 
espectrometría de masas 

0,00021 µg kg-

1 
E-N20, E-OI20 

 

En el casos de las sustancias descritas en el Anexo IV del RD 817/2015, desde la 34 a la 45, hay 

algunas en que el límite de cuantificación es superior a la norma de calidad (dicofol, ácido perfluoro-

octanosulfónico y sus derivados (PFOS), cibutrina, cipermetrina, diclorvós, hexabromociclodecano 

(HBCDD), heptacloro y epóxido de heptacloro y terbutrina) (Tabla 9). Por lo tanto, estas no se tienen 

en cuenta en la evaluación del estado químico de 2019, al no cumplir con el Apartado C del Anexo III 

del RD 817/2015. 

En el caso del benzo(a)pireno, la NCA ha bajado considerablemente, y el límite de cuantificación del 

método es el mismo que la norma de calidad, no cumpliendo estrictamente con el Apartado C del Anexo 

III del RD 817/2015. Esto hace que la incertidumbre sea grande, no siendo fiable el cálculo del estado 

químico para esta sustancia. Además, un reciente informe técnico de la Agencia Europea de 

Medioambiente (octubre 2019) respecto a esta sustancia, indica que el benzo(a)pireno es ubicuo y 

muestra un bajo rango de confianza en la mayoría de los casos cuando se compara con la NCA-MA en 

aguas. Teniendo todo esto en cuenta, este año no se evaluará el estado químico respecto al 

benzo(a)pireno, esperando a ver los resultados que se obtendrán en la campaña de 2020, tanto de 

agua como de biota, donde el resultado de mejillón prevalece sobre el de agua. 

La frecuencia de control es trimestral. En aguas de transición la determinación es en pleamar en 

superficie; y en aguas costeras se determinan en superficie independientemente de la marea. 

En estaciones asociadas a cinco masas de agua que se identificaron como en riesgo de incumplir 

objetivos medioambientales por la presencia de sustancias preferentes se ha establecido que el 

muestreo sea mensual (red operativa). 
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Tabla 9 Real Decreto 817/2015. Anexo IV. Normas de calidad ambiental (NCA). Concentraciones en µg L-1. (a- Prioritaria, 
b- Peligrosa prioritaria, c- Otros contaminantes, NA: no aplicable). Sustancias controladas en agua 2019. 

Nº  Sustancia 

Nº: 
Chemical 
Abstracts 
Service. 

Otras aguas 
superficiales Límite de 

Cuantificación 
NCA-MA NCA-CMA 

(9ter) c 

DDT total i 
(suma de los isómeros 1,1,1-tricloro-2,2-bis-(p-

clorofenil)-etano (no CAS 50 29 3); 1,1,1-tricloro-
2-(o-clorofenil)-2-(pclorofenil)- etano (no CAS 789 
02 6); 1,1-dicloro-2,2-bis-(p-clorofenil)-etileno (no 
CAS 72 55 9); y 1,1-dicloro-2,2-bis-(pclorofenil)-

etano (no CAS 72 54 8) 

NA 0,025 NA 0,0005 

p,p-DDT 50-29-3 0,01 NA 0,0005 

(18) b Hexaclorociclohexano (HCH) 608-73-1 0,002 0,02 0,0005 

(28) b 

Benzo(a)pireno 50-32-8 0,00017* 0,027* 0,00017 

Benzo(b)fluoranteno 205-99-2 - 0,017* 0,0005 

Benzo(k)fluoranteno 207-08-9 - 0,017* 0,0005 

Benzo(g,h,i)perileno 191-24-2 - 0,00082* 0,0005 

(2) b Antraceno 120-12-7 0,1 0,1* 0,0005 

(6) b 

Cadmio y sus compuestos. (en función 
de cinco clases de dureza del agua Clases de 

dureza: clase I:< 40; clase II: 40 a <50; clase III: 
50 a <100; clase IV: 100 a <200; clase V: Ó50) 

(dureza en mg Ca CO3/l)) 

7440-43-9 0,2 

Ò 0,45 (I); 
0,45 (II); 0,6 
(III); 0,9 (IV); 

1,5 (V) 

0,06 

(15) a Fluoranteno 206-44-0 0,0063* 0,12 0,0005 

(20) a Plomo y sus compuestos 7439-92-1 1,3* 14* 0,39 

(21) b Mercurio y sus compuestos 7439-97-6 0,05 0,07 0,015 

(22) a Naftaleno 91-20-3 2* 130* 0,01 

(23) a Níquel y sus compuestos 7440-02-0 8,6* 34* 2,60 

(9bis) c 

Plaguicidas de tipo ciclodieno 
En el caso de Plaguicidas de tipo ciclodieno 

incluye la suma de Aldrín (no CAS 309-00-2), 
Dieldrín (no CAS 60-57-1), Endrín (no CAS 72-

20-8), Isodrin (no CAS 465-73-6). 

 Ɇ =0,005 NA 0,0005 

(30) b 
Compuesto de tributilestaño (cation de 

tributilestaño) 
36643-28-4 0,0002 0,0015 0,0002 

(34)(**) b Dicofol 115-32-2 0,000032 - 0,0005 

(35)(**) b 
Ácido perfluoro-octanosulfónico y sus derivados 

(PFOS) 
1763-23-1 0,00013 7,2 1 

(36)(**) b Quinoxifeno 
124495-18-

7 
0,015 0,54 0,0022 

(38)(**) a Aclonifeno 74070-46-5 0,012 0,012 0,0005 

(39)(**) a Bifenox 42576-02-3 0,0012 0,004 0,0005 

(40)(**) a Cibutrina 28159-98-0 0,0025 0,016 0,01 

(41)(**) a Cipermetrina 52315-07-8 0,000008 0,00006 0,0005 

(42)(**) a Diclorvós 62-73-7 0,00006 0,00007 0,01 

(43)(**) b Hexabromociclodecano (HBCDD)  0,0008 0,05 0,05 

(44)(**) b Heptacloro y epóxido de heptacloro  
76-44-

8/1024-57-
3 

0,00000001 0,00003 0,0005 

(45)(**) a Terbutrina 886-50-0 0,0065 0,034 0,0077 

(37)(**) b Dioxinas y compuestos similares  
0,0065 µg kg-1 TEQ en 

biota 
0,00021 µg kg-1 
TEQ en biota 

*nuevas NCA, de aplicación a partir del 22 de diciembre de 2018 

Atendiendo a lo indicado en Apartado B de anexo IV del Real Decreto 817/2015 (Aplicación de las 

Normas de Calidad Ambiental establecidas en la parte A: 

¶ Una masa de agua superficial cumple la NCA-MA cuando la media aritmética de las 

concentraciones medidas distintas veces durante el año, en cada punto de control representativo 

de la masa de agua, no excede de la norma. 

¶ Una masa de agua superficial cumple la NCA-CMA cuando la concentración medida en cualquier 

punto de control representativo de la masa de agua no supera la norma. 
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El Real Decreto 817/2015, en el apartado B de los anexos IV y V, establece la aplicación de las normas 

de calidad ambiental establecidas en la parte A de cada anexo. Por tanto, la valoración del cumplimiento 

de la NCA expresada como media anual (NCA-MA) y concentración máxima (NCA-CMA) admisible se 

realizará con arreglo a los criterios previstos en la Directiva 2009/90/CE. Para la evaluación de 

cumplimiento de NCA y por tanto para determinar el estado químico como bueno o como que no alcanza 

el buen estado se sigue el siguiente procedimiento. 

Si una sustancia está en todos los muestreos de un año por debajo del límite de detección, se considera 

que no se superan los valores de NCA-MA ni el de NCA-CMA y por tanto alcanza el buen estado 

químico (limitaciones analíticas). 

Si una sustancia está en algunos muestreos de un año por debajo del límite de detección y en otros 

muestreos por encima del límite de detección, se calcula un Promedio Anual de Punto de Control 

(PAPC) y el Valor Máximo del Punto de Control (VMPC). En particular en lo referente al cálculo de los 

valores medios se debe destacar que atendiendo al apartado B del anexo del Real Decreto 817/2015:  

¶ Si las cantidades de los mensurandos fisicoquímicos o químicos de una muestra determinada son 

inferiores al límite de cuantificación, los resultados de la medición se fijarán en la mitad del valor 

del límite de cuantificación correspondiente para el cálculo de los valores medios.  

¶ Si un valor medio calculado de los resultados de la medición a que se refiere el apartado anterior 

es inferior a los límites de cuantificación, el valor se considerará «inferior al límite de cuantificación».  

¶ El apartado primero no se aplicará a los mensurandos que sean sumas totales de un grupo 

determinado de parámetros fisicoquímicos o mensurandos químicos, incluidos sus productos de 

metabolización, degradación y reacción pertinentes. En estos casos, los resultados inferiores al 

límite de cuantificación de las distintas sustancias se fijarán en cero.  

Para el cálculo de los valores medios se ha tenido en cuenta las siguientes consideraciones: 

¶ En el cálculo de sumatorio de concentraciones de plaguicidas de tipo ciclodieno se incluyen: Aldrín 

(nº CAS: 309-00-2), Dieldrín (nº CAS: 60-57-1) e Isodrín (nº CAS: 465-73-6). No se incluye en este 

sumatorio la concentración de Endrín (nº CAS: 72-20-8). 

¶ En el cálculo de sumatorio de concentración de DDT total se incluyen los isómeros: 1,1,1-tricloro-

2,2-bis-(p-clorofenil)-etano (nº CAS 50-29-3) (p,p'-DDT); 1,1-dicloro-2,2-bis-(p-clorofenil)-etileno (nº 

CAS 72-55-9) (p,p'-DDE); y 1,1-dicloro-2,2-bis-(pclorofenil)-etano (nº CAS 72-54-8) (p,p'-DDE). No 

se incluye en este sumatorio la concentración de 1,1,1-tricloro-2-(o-clorofenil)-2-(pclorofenil)-etano 

(nº CAS 789-02-6) (o,p'-DDT). 

¶ El cálculo de la concentración de HCH (nº CAS 608-73-1) se realiza con el sumatorio de los 

isómeros alfa-HCH (nº CAS 319-84-6), beta-HCH (nº CAS 319-85-7), delta-HCH (nº CAS 319-86-

8), épsilon-HCH (nº CAS 6108-10-7) y gamma-HCH (nº CAS 58-89-9) (lindano). 

Una vez calculado el PAPC y el VMPC, si se supera el NCA-MA o la NCA-CMA, se considera que no 

se alcanza el buen estado químico. En caso contrario, se alcanza el buen estado químico. 

1.3.1.3. Aguas. Contaminantes preferentes  

En el Anexo V del RD 817/2015 se establecen las NCA para sustancias preferentes que se definen 

como contaminantes con un riesgo significativo para las aguas superficiales debido a su especial 
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toxicidad, persistencia y bioacumulación o por la importancia de su presencia en el medio acuático. 

Para la consecución del objetivo de buen estado o buen potencial ecológico las concentraciones de 

contaminantes, distintos a los recogidos en el anexo IV del Real Decreto 817/2015, deben cumplir las 

NCA y en particular las sustancias preferentes cumplen las NCA establecidas en el anexo V del RD. 

Al igual que antes, se analizaron 3 estaciones de plataforma, 16 de litoral y 32 de estuario. En 2007, en 

aguas de transición y costeras, se redujeron las sustancias preferentes analizadas, limitándolas a 

aquellas que se había demostrado que presentaban valores que pueden ser nocivos o que superaban 

los objetivos de calidad. En relación con contaminantes preferentes en 2019 se ha analizado Zn y Cu. 

La frecuencia de control es trimestral y/o anual. En aguas de transición la determinación es en bajamar 

en superficie; y en aguas costeras en superficie independientemente de la marea. 

En estaciones asociadas a cinco masas de agua que se identificaron como en riesgo de incumplir 

objetivos medioambientales por la presencia de sustancias preferentes se ha establecido que el 

muestreo sea mensual. Sin embargo, ni zinc y cobre estaban entre las sustancias problemáticas. Las 

concentraciones de estos contaminantes preferentes se evalúan en cada estación para consignar tres 

estados: (i) muy buen estado, (ii) buen estado o (iii) estado moderado. 

En el caso de los contaminantes preferentes no sintéticos se considera que no alcanzan el muy buen 

estado fisicoquímico cuando algún contaminante supera un 15% el valor de fondo en más de un 50% 

de las campañas de muestreo. En la presente campaña se han evaluado cobre y zinc como 

contaminantes específicos no sintéticos. Los límites de fondo de metales (Tabla 10) se calcularon tanto 

para las aguas de transición como para las costeras (Tueros et al., 2008). 

Tabla 10 Niveles de fondo y NCA-MA de Cobre y Zinc en masas de agua de transición y en masas de agua costeras. 

  Tramo salino  Cobre (µg L -1) Zinc (µg L -1) 

Aguas de transición 
Umbral o niveles de fondo 

Dulce 5,8 38 

Oligohalino 4,4 61 

Mesohalino 4,8 56 

Polihalino 3,8 55 

Euhalino 3,5 47 

NCA-MA 25 60 

Aguas costeras 
Umbral o niveles de fondo Euhalino 2,7 27 

NCA-MA 25 60 

 

En el caso de los contaminantes específicos sintéticos se considera que no alcanzan el muy buen 

estado cuando se detecta la presencia de algún contaminante en más de un 15% de las campañas. En 

la presente campaña no se han evaluado contaminantes específicos sintéticos. 

El límite de las clases de buen estado y estado moderado coincide con las normas de calidad 

establecidas como promedio anual de concentración y recogidas el anexo V del Real Decreto 817/2015. 

Para la evaluación de cumplimiento de NCA y por tanto para determinar si se puede diagnosticar buen 

estado ecológico es el mismo que el indicado en el apartado. La metodología analítica utilizada fue la 

misma que en 2002 (ver Tomo 1 en Borja et al., 2003). En la Tabla 11 están las características de las 

variables consideradas como contaminantes preferentes.  

Tabla 11  Contaminantes preferentes, a partir de 2018. 

Variables  Medición / determina ción aguas  Límite Cuantificación (µg L -1) 

Cobre 
Técnica del ICP-MS-ORC 

5 

Zinc 9  
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1.3.1.4. Sedimentos  

La frecuencia de control de sedimentos es anual para las estaciones de aguas de transición y costeras 

(total 51). Los parámetros determinados y los métodos analíticos se muestran en la Tabla 12. Las 

determinaciones de compuestos orgánicos, carbono orgánico total, nitrógeno Kjeldahl y fósforo se han 

realizado en IPROMA, y el resto en AZTI. PAHs, carbono orgánico total, nitrógeno Kjeldahl y fósforo se 

determinan únicamente en las estaciones de las masas de agua de transición de Oiartzun y Nerbioi 

interior y exterior. La concentración de metales no se determina en estaciones con ausencia de finos 

(i.e., fracción de sedimento menor de 63 µm de tamaño de partícula). 

Tabla 12 Indicadores de contaminación específica en sedimentos en aguas de transición y costeras, en 2019. Para la 
metodología detallada véase Larreta et al. (2012, 2013) y Borja et al. (2015). PAHs (hidrocarburos poliaromáticos): 
Fenantreno, Indeno[1,2,3-cd]pireno, Naftaleno, Acenaftileno, Acenafteno, Fluoreno, Antraceno, 
Benzo(k)fluoranteno, Dibenzo(a,h)antraceno, Perileno, Pireno, Criseno, Benzo[e]pireno, Benzo[g,h,i]perileno, 
Fluoranteno, Benzo[a]antraceno, Benzo[b]fluoranteno, Benzo[a]pireno. PCBs (policlorobifenilos): 28, 52, 101, 105, 
118, 138, 153, 156, y 180. DDTs: p,p-DDE, p,p-DDD, p,p-DDT. Hexaclorociclohexano: ŬHCH, ɔHCH. 

Variable  Medición / determinación  L. detección / resolución  Observaciones  

Granulometría Gravimetría 63 µm  

% Materia orgánica Calcinación y gravimetría 0,2%  

Potencial Redox Electrometría (electrodo de Pt) 1 mV  

Cadmio 
Digestión ácida con agua regia 

en horno microondas. 
Espectrofotometría de 

Absorción Atómica en cámara 
de grafito o en llama 

(dependiendo de 
concentración y sensibilidad). 

Mercurio por vapor en frío 

Variable en función de la 
técnica particular empleada. 
En general, inferior al 10% 

de las concentraciones 
mínimas asignadas 

En la fracción 
fina 

(<63 µm) 

Cobre 

Manganeso 

Níquel 

Plomo 

Zinc 

Hierro 

Cromo 

Mercurio 

PAHs 

Extracción y Cromatografía de 
Gases 

1 µg·kg-1 
En la fracción < 

2 mm 

PCBs 

DDTs 

Hexaclorociclohexano 

Hexaclorobenceno 

Aldrín, Dieldrín, Isodrín 

Carbono orgánico total Volumetría 0,5% En la fracción 
fina 

(<63 µm) 
Nitrógeno Kjeldahl Kjeldahl 1000 mg·kg-1 

Fósforo ICP-OES 15 mg·kg-1 

 
Actualmente no existen normas de calidad ambiental para contaminantes en sedimentos que sean de 

aplicación para las masas de agua de transición y costeras existentes en la CAPV. Sin embargo, el 

Real Decreto 817/2015 establece límites de clase para carbono orgánico total, nitrógeno Kjeldahl y 

fósforo en sedimentos (Tabla 13 ) que en este informe serán usados como referencia para la evaluación 

de resultados, pero sin considerarlos en la evaluación de estado de las masas se agua. 

Tabla 13 Límites de cambio de clase del potencial ecológico de los indicadores de calidad en el sedimento de las masas de 
aguas de transición atlánticas de renovación baja muy modificadas por la presencia de puertos (Real Decreto 
817/2015 Anexo 2 Apartado F). No son de aplicación en la CAPV. 

Variable  
Máximo  

potencial  
Límite bueno/  

moderado  
Límite moderado/  

deficiente  

Carbono orgánico total (% en sedimento, fracción fina) 0,6 4 5,8 

Nitrógeno Kjeldahl (mg/kg) en fracción fina de sedimentos 300 2100 3600 

Fósforo total (mg/kg en fracción fina sedimento) 200 800 1200 

 
Para los contaminantes se evalúa la presencia de tendencias temporales monotónicas significativas 

(de incremento o descenso), por estación, utilizando la prueba de Mann-Kendall (Ŭ: 0,05). 
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1.3.1.5. Biomonitores  

De acuerdo con URA, en 2018 se decidió no seguir monitoreando este componente biótico, puesto que 

los datos no se utilizaban en la evaluación del estado. Los datos históricos pueden verse en informes 

anteriores. 

Sin embargo, en 2019, se han muestreado biomonitores en el estuario del Nerbioi (E-N20) y en el 

estuario del Oiartzun (E-OI20), con el único propósito de determinar dioxinas y compuestos similares. 

Las dioxinas están catalogadas como sustancias prioritarias peligrosas en el RD 817/2015 Anexo IV y 

con NCA en biota, para realizar el correspondiente cálculo de estado químico de dichas masas. 

1.3.2. Elementos de calidad biológicos  

Como se ha comentado anteriormente, existen unos ñProtocolos de muestreo, de laboratorio y de 

cálculo de índices y métricas para el seguimiento del estado de las masas de agua superficial de la 

CAPVò, que incluyen los m®todos de fitoplancton, macroalgas y macroinvertebrados, en aguas de 

transición y costeras, y fauna ictiológica, en aguas de transición, que pueden descargarse en URA: 

www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-

indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/u81-

000376/es/, por lo que es preciso remitirse a ellos para consultar las metodologías aplicadas.  

Por otra parte, en el caso del fitoplancton en masas de agua costeras, además de los métodos descritos 

en el protocolo correspondiente, se estima la concentración de clorofila-a también mediante 

teledetección, siguiendo una aproximación similar al estudio realizado por Revilla et al. (2012). Hay que 

aclarar que los datos de clorofila-a que se utilizan en la clasificación del estado son únicamente los 

derivados de la toma de muestras de agua (estuarios someros) o de las medidas ñin situò con CTD 

(estuarios de mayor profundidad y aguas costeras), tal y como figura en el protocolo 

TW_CW_Fitoplancton_URA_V_2.0. Los resultados derivados de datos de clorofila de satélite se 

muestran únicamente de modo orientativo, ya que aún no se dispone de condiciones de referencia y 

límites de clase fiables para este tipo de datos. 

Los datos de clorofila de satélite proceden de las imágenes diarias MODIS-AQUA de 1 km de 

resolución. El producto utilizado es el de clorofila-a estimada a partir del algoritmo OC5 por el centro 

CERSAT (Center for Satellite Exploitation and Research) de IFREMER (Institut Français de Recherche 

pour l'Exploration de la Mer). Posteriormente, se aplica un filtro para eliminar valores superiores a 20 

µg·L-1 al considerarse estos ñoutliersò. Todas las im§genes diarias en formato netcdf comprendidas en 

el periodo de estudio se agregan y se calcula el valor de percentil 90 (P90) para cada píxel de la imagen 

con la funci·n ñquantileò de R. Finalmente, se calculan los valores de P90 en los píxeles coincidentes 

con las estaciones costeras; y también, para cada masa de agua costera se extraen los valores de P90 

de los píxeles contenidos dentro de sus límites geográficos y se calcula su media aritmética. 

1.3.3. Elementos de calidad hidromorfológicos  

En relación con elementos de calidad hidromorfológicos no se plantea una evaluación mediante 

métricas. Se limita a registrar aquellas obras o actuaciones que pudieran modificar el régimen mareal, 

el prisma de marea o las condiciones hidrográficas (por ejemplo, construcción de espigones, dragados, 

etc.) y la calificación se realiza a juicio de experto. 

Debe recordarse que cuatro masas de agua de la categoría aguas de transición están consideradas 

como masas de agua muy modificada, y que por tanto no es de aplicación la evaluación de indicadores 

hidromorfológicos. 

http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/u81-000376/es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/u81-000376/es/
http://www.uragentzia.euskadi.eus/informacion/protocolos-de-muestreo-de-laboratorio-y-de-calculo-de-indices-y-metricas-para-el-seguimiento-del-estado-de-las-masas-de-agua-superficial-de-la-capv/u81-000376/es/
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Así, en estuarios y costa se han valorado las alteraciones en la morfología, estableciéndose cinco 

categorías de calidad: 

¶ Muy Buena: no existe ningún tipo de alteración hidromorfológica (o bien son irrelevantes). 

¶ Buena: se detecta la presencia de alteraciones hidromorfológicas dispersas y que no afectan de 

forma significativa al régimen mareal. 

¶ Moderado: se detecta la presencia de diques en las orillas (condicionando la anchura), 

infraestructuras transversales discontinuas, etc. Suelen presentar esta calidad estaciones situadas 

en pequeños polígonos industriales o en áreas urbanas escasamente pobladas. 

¶ Deficiente: la presencia de infraestructuras que alteran la circulación es mucho más patente y 

condicionan la geomorfología del área en el entorno de la estación de muestreo.  

¶ Mala: la presencia de infraestructuras afecta a un tramo mucho mayor que en el caso de las 

estaciones que presentan calidad ñDeficienteò. 

1.4. ESTRATEGIA DE EVALUAC IÓN GLOBAL  

Según la DMA, la valoración global asociada a los indicadores biológicos se corresponde con la peor 

de las valoraciones efectuadas para cada uno de los indicadores biol·gicos (el principio óuno fuera, 

todos fueraô). Es decir, que si, por ejemplo, para el fitoplancton se da una valoración de moderado y el 

resto de los indicadores presenta un buen estado, la valoración será de estado moderado.  

Para su cálculo se realiza la asociación de estación a masa de agua (ver la Tabla 203 del Anexo, 

apartado). Las estaciones de control de macroalgas y de peces se han asociado a las estaciones de la 

Tabla 203 del Anexo. Las macroalgas de aguas de transición se evalúan, pero no se tienen en cuenta 

en la valoración global de estas masas de agua, siguiendo lo que propone el nuevo Plan Hidrológico. 

Tenido en cuenta tanto la tipología como la naturaleza de la masa de agua en la que se encuentra la 

estación de muestreo, para cada una de las estaciones de la Tabla 203 del Anexo) se determina estado 

o potencial ecológico y estado químico siguiendo los criterios de evaluación de los apartados 1.2, 1.3.2 

y 1.3.1 de este informe. 

Para la valoración de estado a partir de los indicadores biológicos de aplicación a cada masa de agua 

y en cuanto a la integración espacial a partir de los resultados obtenidos en cada estación de muestreo, 

teniendo en cuenta que en muchos casos existe más de una estación de muestreo por masa de agua, 

uno de los problemas que se plantea es determinar cuál es la valoración global del estado para el 

conjunto de la masa de agua.  

Para ello se asigna a cada estación de muestreo una representatividad dentro de la masa de agua, es 

decir, teniendo en cuenta la superficie representada por la estación de muestreo en el total de la masa 

de agua (o la longitud, o el volumen de agua de cada tramo). 

Cuando no existe un valor de EQR (por ejemplo, en macroalgas de estuario), se ha establecido una 

equivalencia a cada estado, es decir, Muy Bueno: 10, Bueno: 8, Moderado: 6, Deficiente: 4 y Malo: 2 

(Tabla 14). En este caso, como existen muchas zonas de muestreo dentro del estuario, cada una de 

ellas se asigna a una de las estaciones fijas del estuario y se calcula un valor para dicha estación. En 

la Tabla 15 se puede ver un ejemplo de integración de los datos de tres zonas de muestreo de 
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macroalgas en el estuario del Oria, asociadas a la estación E-O10 (ver la Tabla 205 del Anexo). El valor 

global se calcula multiplicando esta equivalencia de estado de cada zona de muestreo por el tanto por 

uno de representatividad de cada zona asociada a una estación (en este caso la E-O10) y sumando 

todos. El total es un valor cuya calificación final viene dada por la valoración de la Tabla 14. En cuanto 

al valor para toda la masa de agua, se calcula igual, pero teniendo en cuenta en este mismo ejemplo 

las 11 zonas de muestreo asociadas a toda la masa de agua del Oria (ver la Tabla 205 del Anexo). 

Tabla 14 Límites de clase establecidos para valorar las masas de agua en su conjunto cuando no existe Ecological Quality 
Ratio. 

Tabla 15 Ejemplo de determinación de estado de las macroalgas para una estación de muestreo en el estuario del Oria, o 
para un elemento en el que no exista Ecological Quality Ratio. 

 

Por otro lado, cuando los elementos biológicos o fisicoquímicos tienen un EQR, el cálculo se hace 

utilizando dicho EQR multiplicado por la representatividad de la estación en la masa de agua, sumando 

todo y determinando un EQR y un estado global, como se puede ver en el ejemplo de la Tabla 16 para 

la fisicoquímica en el Urola. 

Tabla 16 Propuesta de determinación de estado según condiciones generales para el conjunto de una masa, cuando existe 
Ecological Quality Ratio. 

 

Atendiendo a lo indicado en Apartado B de anexo I del Real Decreto 60/2011 (Aplicación de las Normas 

de Calidad Ambiental establecidas en la parte A): 

¶ Una masa de agua superficial cumple la NCA-MA cuando la media aritmética de las 

concentraciones medidas distintas veces durante el año, en cada punto de control representativo 

de la masa de agua, no excede de la norma. 

¶ Una masa de agua superficial cumple la NCA-CMA cuando la concentración medida en cualquier 

punto de control representativo de la masa de agua no supera la norma. 

La valoración del cumplimiento de las NCA a nivel de masa de agua tanto para sustancias prioritarias 

y otros contaminantes como para sustancias preferentes se realiza de la siguiente forma. 

¶ Si una sustancia está en todos los muestreos de un año por debajo del límite de detección en todos 

Clase de Calidad  Equivalencia  Valoración total Masa de Agua  

Muy Buena 10 8,4 a 10 

Buena 8 6,8 a 8,39 

Moderado 6 5,2 a 6,79 

Deficiente 4 3,6 a 5,19 

Mala 2 2 a 3,59 

 Macroalgas  Equivalencia  
Tanto  

por uno  
Valor  
global  

Calificación estado  
 Estación E -O10 

M-EO1 Mo 6 0,66 3,96 

6,24 Moderado  M-EO2 B 8 0,12 0,96 

M-EO3 Mo 6 0,22 1,32 

 
Condiciones  

fisicoquímicas  
generales  

EQR 
Tanto  

por uno  
Valor  
global  

Calificación estado  
según condiciones generales  

 masa de agua  

E-U10 B 0,67 0,66 0,44 

0,62 Buen estado  E-U5 B 0,70 0,12 0,08 

E-U8 Mo 0,46 0,22 0,10 



INFORME REALIZADO POR  

  

 

 

29 Introducción y métodos 

los puntos de control de una masa de agua, se considera que la masa cumple el NCA-MA y el NCA-

CMA y por tanto alcanza el buen estado químico. 

¶ Si no ocurre lo especificado en el punto anterior, se calcula el PAPC para cada uno de los puntos 

de control. Si el promedio (ponderado por la representatividad de cada punto control) de los PAPC 

de los puntos de control de una masa de agua supera el NCA-MA se considera que la masa no 

alcanza el buen estado químico (Tabla 17). 

Por otro lado, se valora el cumplimiento de NCA-CMA, de tal forma que para que se determine buen 

estado químico no debe de darse superación de esta norma en ningún punto de la masa de agua.  

Tabla 17 Ejemplo de evaluación de normas de calidad ambiental en una masa de agua con dos estaciones. 

Sustancia 
NCA-MA 
 (µg l-1) 

Límite de 
cuantificación  

(µg l-1) 

Valor determinado  
(promedio anual) 

Valor para  
cálculo 

Valor  
ponderado por  

Representatividad  
por masa 

Diagnóstico 
Global 

Masa de agua E-X10  E-X20  E-X10 E-X20 

Representatividad   20% 80% 20% 80%   

DDT total  0,025 0,001 <LC 0,030 0 0,030 0,024 Bueno 

HCH 0,002 0,001 0,005 <LC 0,005 0 0,001 Bueno 

Estado Químico   
No  

alcanza 
No  

alcanza 
   Bueno 

 

La determinación de estado ecológico para la masa de agua resultará de la valoración de estado 

biológico, condiciones generales y sustancias preferentes según se ha explicado anteriormente y 

siguiendo lo indicado en la Figura 1. 

La consideración de los indicadores hidromorfológicos solo se tendrá en consideración para discernir 

entre el muy buen estado y el buen estado ecológico. 

De esta evaluación de estado ecológico y de la evaluación de estado químico se determina la 

evaluación de estado atendiendo a lo indicado en el artículo 26 del RPH. 
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2.  
Síntesis de resultados 
2.1. EVALUACIÓN DEL ESTADO  EN 2019 

En cuanto al estado ecológico 1 en 2019, las 14 masas de agua de transición y las 4 masas de agua 

costeras se diagnostican de la siguiente forma (Figura 2; Tabla 18): 

¶ Estado o potencial ecológico malo: en 2019 la única masa de agua que se diagnostica en estado 

ecológico malo es la masa de agua de transición del Oka interior. En este caso la clasificación viene 

determinada por el fitoplancton. 

 

Figura 2 Estado Ecológico y Estado Químico en las masas de agua de transición y costeras (en plano y subrayado en el 
nombre) de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para el año 2019. 

                                                        
1 En el Anexo se pueden ver los datos asociados a cada estación de muestreo para aguas de transición y aguas costeras 
(Tabla 214). 
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¶ Estado o potencial ecológico deficiente: ninguna de las masas de agua se diagnostica en estado 

ecológico deficiente en 2019.  

¶ Estado o potencial ecológico moderado: hay un total de 4 masas de agua de transición que se 

encuentran en un estado o potencial ecológico moderado: Barbadun, Lea, Artibai y Oiartzun. En la 

masa de agua de Lea la clasificación se ve afectada por el estado de la fauna ictiológica, en el 

Barbadun y Artibai por el estado de los macroinvertebrados y en el Oiartzun por el estado del 

fitoplancton. 

¶ Buen estado ecológico o buen potencial ecológico : un total de 10 masas de agua se 

diagnostican en buen estado ecológico o buen potencial ecológico: 6 de transición (Butroe, Oka 

exterior, Deba, Urola, Oria y Bidasoa), tres de transición muy modificadas (Nerbioi interior, Nerbioi 

Exterior y Urumea) y una costera (Getaria-Higer).  

¶ Muy buen estado ecológico o potencial ecológico máximo : las tres masas de agua que se 

diagnostican en muy buen estado ecológico son las masas de agua costeras de Cantabria-

Matxitxako, Matxitxako-Getaria y Mompás-Pasaia.  

Tabla 18 Resumen y el diagnóstico de Estado en 2019. Valoración asociada a cada masa de agua de transición y costeras 
de la Comunidad Autónoma del País Vasco. (Claves: Macroinvertebrados, fauna ictiológica fitoplancton 
macroalgas, estado biológico, condiciones generales y estado/potencial ecológico: muy bueno o máximo (MB, o 
MP azul), bueno (B o BP-verde), moderado (Mo o PMo-amarillo), deficiente (D o PD-naranja) y malo (M o PM-rojo). 
Sustancias preferentes: muy bueno (MB-azul), bueno (B-verde), y no alcanza el buen estado (NA-rojo). Estado 
químico: bueno (B-azul), y no alcanza el buen estado (NA-rojo). Estado: bueno (B-azul) y peor que bueno (PB-
rojo). Nota: en las masas de agua de transición se evalúan las macroalgas, pero no se incluyen en la evaluación 
del estado biológico ni ecológico. 

Masa de  
transición 

Macro  
invertebrados 

Fauna  
ictiológica 

Fitoplancton Macroalgas Biológico 
Condiciones  
generales 

Sustancias  
preferentes 

Ecológico Químico Estado 

Barbadun Mo B MB Mo Mo MB MB Mo B PB 

Nerbioi 
Interior 

BP MP BP PD BP BP MP BP NA PB 

Nerbioi 
Exterior 

MP BP BP PMo BP MP MP BP NA PB 

Butroe B B MB Mo B MB MB B B B 

Oka Interior MB B M Mo M Mo MB M B PB 

Oka Exterior B B B Mo B MB MB B B B 

Lea  MB Mo MB Mo Mo MB MB Mo B PB 

Artibai Mo B MB Mo Mo MB MB Mo B PB 

Deba MB B MB Mo B MB MB B B B 

Urola B B MB Mo B MB MB B B B 

Oria B B MB Mo B MB MB B B B 

Urumea BP MP MP PD BP MP MP BP B B 

Oiartzun PB PB PMo PMo PMo BP MP PMo B PB 

Bidasoa  MB B B Mo B MB MB B B B 

 

Masas costeras 
Macro  

invertebrados 
Fitoplancton Macroalgas Biológico 

Condiciones 
 generales 

Sustancias 
preferentes 

Ecológico Químico Estado 

Cantabria-Matxitxako MB MB MB MB MB MB MB B B 

Matxitxako-Getaria MB MB MB MB MB MB MB B B 

Getaria-Higer MB B MB B MB MB B B B 

Mompás-Pasaia MB MB MB MB MB MB MB B B 

 

Un total de 2 masas de agua no alcanzan el buen  estado químico  (Figura 2). Éstas se corresponden 

con aquellas más industrializadas, con historia de minería o cuencas industriales, con puertos, o 

aquellas con saneamiento incompleto, como el Nerbioi interior y exterior. El resto de las masas cumple 

el buen estado químico, incluidas las tres estaciones de referencia en la plataforma continental vasca. 
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Los incumplimientos de normas de calidad en 2019 en ambas masas de agua de transición se han 

debido a hexaclorociclohexano (HCH). Esta contaminación es crónica, tal y como se ha visto en 

muestreos intensivos y extensivos en estas masas de agua, que confirman estos resultados (Larreta et 

al., 2019a). 

En el caso del Bidasoa, en el pasado ha incumplido por TBT, según trabajos intensivos realizados en 

esta masa de agua (Larreta et al., 2019b), sin embargo, actualmente está cumpliendo para esta 

sustancia.  

Por todo ello, en 2019 un total de 11 masas de agua (61%) se diagnostican en buen estado global . 

Son las masas de agua de transición de Butroe, Oka exterior, Deba, Urola, Oria, Urumea y Bidasoa y 

las cuatro costeras (Cantabria-Matxitxako, Matxitxako-Getaria, Getaria-Higer, Mompás-Pasaia). Por 

otro lado, Oka interior, Lea y Artibai presentan un estado peor que bueno, porque no alcanzan el buen 

estado ecológico, y Nerbioi interior y exterior debido a que no alcanzan buen estado químico. 

2.2. ANÁLISIS DEL ESTADO E N EL PERIODO 2014-2019 

2.2.1. Evolución de estado ecológico y estado químico.  

En este apartado se sintetiza la evolución del periodo 2014-2019 de la evaluación de los estados 

ecológico, químico y global para las 14 masas de agua de transición y las 4 masas de agua costeras. 

El análisis de la evolución de estos estados desde el inicio de la Red, en 1995, es complicado debido 

a las circunstancias que han rodeado la evolución de la Red. Así, se pueden destacar: 

¶ El diferente número de estaciones de muestreo (con cambios en 1995, 1998, 2002 y 2006), lo que 

hace difícil comparar la evolución en el conjunto de la masa de agua (aunque sí por estaciones 

individuales). 

¶ Los cambios en la metodología de evaluación del estado ecológico (especialmente porque la 

utilizada en 1995-2001 y 2002-2011 era diferente a la planteada posteriormente, en que se ha 

usado el principio óuno fuera, todos fueraô, mientras que antes era un método integrador). 

¶ La ausencia de datos para algunos elementos en el período 1995-2001 (por ejemplo, fitoplancton 

y macroalgas, y, en parte, peces). 

¶ Cambios en algunos métodos de evaluación al realizar la intercalibración (como macroalgas de 

costa o peces). 

Sin embargo, en el periodo 2014-2019 se cuenta con una homogeneidad de criterios de evaluación y 

una estabilidad suficiente de número de estaciones de control, estrategia de control e indicadores objeto 

de estudio que permite interpretar y analizar su evolución temporal bajo el mismo criterio (Tabla 19, 

Figura 3, Figura 4 y Figura 5). 

Las masas de agua costeras son las que, en general, presentan un alto grado de cumplimiento de 

objetivos medioambientales, con valoraciones de estado ecológico en muy buen estado o buen estado. 

Aunque en Mompás-Pasaia se registró un estado ecológico deficiente debido a las macroalgas en 2012, 

parece que tras el desvío de los vertidos de la cala Murgita, se ha recuperado.  

Por otra parte, si bien puntualmente, en el pasado se dio alguna calificación de estado químico que 

incumplía objetivos en las masas costeras, debido a benzo(a)pireno y/o cadmio, desde 2014 el grado 



INFORME REALIZADO POR  

  

 

 

33 Síntesis de resultados 

de cumplimiento es muy alto. Hay que hacer notar que aqu² se aplica el principio óuno fuera, todos fueraô 

a cada contaminante analizado, por lo que la posibilidad de incumplimiento es muy elevada.  

Por su parte, en las masas de agua de transición hay un mayor grado de incumplimiento en todos estos 

años. El Urumea, Deba y Butroe cumplen todos los años el estado ecológico, mientras que el Urola, 

Nerbioi exterior y Barbadun lo hacen todos los años excepto en uno o dos.  

Tabla 19  Resumen de la evolución del diagnóstico de Estado entre 2014 y 2019. Valoración asociada a cada masa de agua 
de transición y costera de la CAPV. (Claves: Macroinvertebrados, fauna ictiológica fitoplancton macroalgas, estado 
biológico, condiciones generales y estado/potencial ecológico: muy bueno o máximo (MB, o MP azul), bueno (B o 
BP-verde), moderado (Mo o PMo-amarillo), deficiente (D o PD-naranja) y malo (M o PM-rojo). Sustancias 
preferentes: muy bueno (MB-azul), bueno (B-verde)), y no alcanza el buen estado (NA-rojo). Estado químico: bueno 
(B-azul), y no alcanza el buen estado (NA-rojo). Estado: bueno (B-azul) y peor que bueno (NA-rojo). 

MASA 
ESTADO ECOLÓGICO ESTADO QUÍMICO ESTADO 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Getaria-Higer MB B B B B B B B B B B B B B B B B B 

Mompas-Pasaia B B B B B MB B B B B B B B B B B B B 

Matxitxako-Getaria MB B MB MB MB MB B B B B B B B B B B B B 

Cantabria-
Matxitxako 

B B B B MB MB B B B B B B B B B B B B 

Bidasoa Mo Mo B B B B NA NA B B B B PB PB B B B B 

Oiartzun PMo PMo PMo PMo PMo PMo NA NA B B B B PB PB PB PB PB PB 

Urumea BP BP BP BP BP BP B B B B B B B B B B B B 

Oria B Mo Mo Mo B B B B B B B B B PB PB PB B B 

Urola Mo B B B B B NA B B B B B PB B B B B B 

Deba B B B B B B B B NA B B B B B PB B B B 

Artibai D B Mo Mo Mo Mo NA NA B B B B PB PB PB PB PB PB 

Lea B B B Mo Mo Mo B NA B B B B B PB B PB PB PB 

Oka Interior D M D D M M B NA NA B B B PB PB PB PB PB PB 

Oka Exterior Mo Mo Mo B B B B B B B B B PB PB PB B B B 

Butroe B B B B B B NA B B B B B PB B B B B B 

Nerbioi Interior PMo PMo PMo PMo BP BP NA NA NA NA NA NA PB PB PB PB PB PB 

Nerbioi Exterior BP BP BP BP PMo BP NA NA NA NA NA NA PB PB PB PB PB PB 

Barbadun B B B B Mo Mo B B B B B B B B B B PB PB 

 
La mayoría de los incumplimientos del estado ecológico  en los años más recientes es en moderado 

estado, excepto en Oka interior (masa sin saneamiento completado, casi siempre en deficiente o mal 

estado). En su mayor parte los incumplimientos se deben a peces, y, en menor medida, por 

macroinvertebrados y fitoplancton.  

Algunas masas de agua no alcanzan sistemáticamente el buen estado químico  (Nerbioi interior y 

exterior), por contaminación crónica de algunas sustancias (HCH). El resto de las masas de transición 

que han incumplido alguna vez el estado químico, como el Butroe, Oka interior, Lea, Artibai, Deba, 

Urola, Oiartzun y Bidasoa, sólo lo han hecho los primeros años. El Urumea, Oria, Oka exterior y 

Barbadun han alcanzado el buen estado químico estos últimos seis años.  

Los incumplimientos de normas de calidad de estado químico suelen deberse a picos ocasionales de 

algunas sustancias como hexaclorociclohexano, benzo(g,h,i)perileno + Indeno(1,2,3-cd)pireno, 

naftaleno, cadmio, níquel y plomo. 

En cierta medida el diagnóstico de buen potencial ecológico asociado a las masas muy modificadas 

probablemente se debe a que sus objetivos de calidad son menos exigentes que los de las masas 

naturales.  

La conjunción de estos dos estados implica que de las 14 masas de agua de transición sólo el Urumea 

ha cumplido todos los años del periodo 2014-2019 el estado global. Por su lado, todas las masas de 
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agua costeras alcanzan el buen estado. 

Realizando un análisis por indicadores implicados en la evaluación de estado ecológico (Figura 3, Tabla 

20), que permita interpretar los resultados del óuno fuera, todos fueraô anterior, se observa que: 

¶ Estado ecológico . En el periodo 2014-2019, en el 50 al 55% de los casos se alcanzan los objetivos 

en las masas de agua de transición, sin cambios importantes en estos seis años; sin embargo, en 

las masas costeras hay un incremento progresivo del muy buen estado ecológico (Figura 3).  

 

Figura 3 Evolución del estado /potencial ecológico de las masas de agua de transición y costeras. Período 2014-2019. 
Estado/potencial ecológico: muy bueno/máximo potencial (MB/MP azul), bueno/buen potencial (B/BP verde), 
moderado/potencial moderado (Mo/PMo amarillo), deficiente/potencial deficiente (D/PD naranja) y malo/potencial 
malo (M/PM rojo). 

¶ Condiciones fisicoquímicas generales . En el periodo 2014-2019 alcanzan los objetivos 

medioambientales todos los años las 4 masas costeras, y Bidasoa, Urumea, Oria, Deba, Lea, Oka 

exterior, Butroe y Barbadun, en las de transición. La masa de agua del Oka interior es la única que 

no alcanza los objetivos medioambientales en los últimos 6 años, debido, como se ha dicho, al 

deficiente saneamiento, si bien se observa una mejora progresiva, cada dos años, desde mal 

estado hasta moderado.  

¶ Sustancias preferentes.  Se cumplen normas de calidad para las sustancias analizadas en todas 

las masas y años del periodo de estudio.  

¶ Fitoplancton . Se cumplen los objetivos de calidad de fitoplancton en casi todas las masas y años, 

salvo en el Oka interior y Oiartzun, que no se cumplen de manera sistemática. Como se ha dicho, 

el Oka es uno de los lugares donde el saneamiento es deficiente y el Oiartzun está en vías de 

recuperación de una degradación histórica importante. En el caso del Oka interior se observa un 

empeoramiento progresivo, el hecho de que pase de moderado a malo puede ser porque 

anteriormente hubiera una limitación para el crecimiento de fitoplancton debido a turbidez y ahora 

esa limitación sea menor.  

¶ Macroalgas . En el periodo 2014-2019, las cuatro masas costeras alcanzan los objetivos de calidad 

de las macroalgas. En las masas de agua de transición no se tiene en cuenta este elemento en la 

evaluación global, aunque se evalúa.  

¶ Macroinvertebrados bentónicos . Se cumplen objetivos medioambientales en casi todas las 

masas y años, excepto en Artibai y Oka interior de manera sistemática y en alguna vez en 


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































